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1. OBJETO 

 

El objeto del presente informe es la “Auditoría operativa de calidad del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro de la Comunidad de Madrid”. 

 

2. ALCANCE 

 

El alcance del presente informe son los siguientes servicios del Hospital Universitario 

Infanta Elena de Valdemoro de la Comunidad de Madrid: 

 

• Limpieza. 

• Lencería y Lavandería. 

• Seguridad y Vigilancia. 

• Gestión de Residuos Sanitarios. 

• Viales y Jardines. 

• Esterilización. 

• Gestión de Almacenes y distribución Logística. 

• Apoyo Administrativo. 

• Explotaciones comerciales. 

 

3. METODOLOGÍA SEGUIDA 

 

La metodología seguida ha consistido en las siguientes actuaciones por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

- Propuesta de indicadores de la Auditoría Operativa de la Calidad para los distintos 

Servicios No Asistenciales al Servicio Madrileño de Salud, con objeto de su revisión y 

aprobación. 

- Solicitud y análisis de la documentación inicial al Hospital a través del Servicio 

Madrileño de Salud. 

- Propuesta y aprobación del Plan de Visitas in situ, tanto a la Dirección de SS.GG. del 

Hospital como al Servicio Madrileño de Salud. 
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- Ejecución de las verificaciones in situ documentales y a través de entrevistas y registros, 

estando acompañados en todo momento por un interlocutor del Hospital. 

- Verificación del grado de cumplimiento del pliego de condiciones administrativo y 

técnico a nivel documental en las instalaciones de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. 

- Elaboración del presente Informe de la Auditoría Operativa de la Calidad en los 

distintos Servicios No Asistenciales del Hospital recogidos en el alcance. 

- Presentación, revisión y aprobación del presente Informe de la Auditoría Operativa de 

la Calidad. 

 

Los Indicadores de la Auditoría Operativa, presentados por GESMAN y aprobados por 

el SERMAS en fecha 18 de Diciembre de 2.014, son los siguientes: 

 

• Limpieza: 

 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Por Áreas. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Médica. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Quirúrgica. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-

Infantil. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área de Servicios 

Centrales. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Por Áreas. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Médica. 
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o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área 

Quirúrgica. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-

Infantil. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área de 

Servicios Centrales. 

o Incumplimientos de los mínimos requeridos en el PPT de Limpieza. 

o Grado de cumplimiento de la normativa de aplicación: 

 

� Prevención de riesgos. 

� Gestión de Residuos. 

� Protección de datos. 

 

o Seguimiento de las Políticas en materia de control de infecciones del 

SERMAS: 

 

� % de controles de calidad realizados frente a los requeridos. 

� % medio de parámetros dentro del rango requerido. 

 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Médica. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Quirúrgica. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Materno-Infantil. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área de Servicios Centrales. 
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• Lencería y Lavandería: 

 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas: 

 

� Equipamiento. 

� Instalaciones técnicas. 

� Instalaciones sociales y sanitarias. 

� Zona de ropa sucia. 

 

o Cumplimientos del equipamiento que afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las 

mismas: 

 

� Lavadoras de desinfección. 

� Secadoras. 

� Desagües. 

 

o Incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y /o uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas: 

 

� Recogida de ropa. 

� Transporte. 

� Clasificación y lavado. 

� Prensa y secado. 

� Empaquetado y expedición. 

 

o Cumplimiento de la obligación de cambio diario de ropa de habitación y 

/o Paciente. 

o Se facilita ropa adicional en tiempo y forma (mantas, almohadas, etc). 

o No hay defectos en la calidad de la lencería Hospitalaria. 



 

 

5 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

o No hay fallos en la lencería en las zonas que no son de Hospitalización. 

o Lencería en condiciones adecuadas. 

o No hay fallos relativos al diseño específico de la ropa seleccionada con los 

niños atendidos en el Hospital. 

o Uniformidad del personal sanitario. 

o Cumplimiento de la obligada barrera sanitaria. 

 

• Seguridad y Vigilancia: 

 

o Realización de los planes de catástrofes o emergencias. 

o Cualificación o capacitación del personal empleado. 

o Cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Por Área. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Médica. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Quirúrgica. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Materno-Infantil. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área de Servicios Centrales. 

o Cumplimiento de aquellos aspectos que afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las 

mismas: 

 

� Accesos y salidas. 

� Rondas. 

� RR.HH. 
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o Cumplimiento de aquellos aspectos que afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las 

mismas: 

 

� Alarmas. 

� Medios Técnicos. 

� Organización. 

� Seguridad de la Información. 

 

• Gestión de Residuos Sanitarios: 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. 

Según Área. 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. 

Según Concepto: 

 

� Mezcla. 

� Envase. 

� Transporte interno. 

� Almacén intermedio. 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

Punto de Evacuación Final: 

 

� Arquitectura y señalización. 

� Frecuencia. 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

Transporte, tratamiento y eliminación. Servicio de residuos. 

o Cualquier otra obligación que pueda repercutir sobre el Paciente / usuario. 

Por Área. 
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o Cualquier otra obligación que pueda repercutir sobre el Paciente / usuario. 

Por aspecto: 

 

� Los residuos no tocan el suelo. 

� Los contenedores están cerrados. 

� Protocolos. 

� Formación. 

 

• Viales y Jardines: 

 

o Garantía de que las rutas de acceso cumplen con la normativa de 

supresión de barreras arquitectónicas. 

 

o Garantía de que los vehiculos de emergencia tienen acceso a las 

instalaciones del centro y a las fachadas de los edificios: 

 

� Acceso Zona Norte. 

� Acceso Zona Sur. 

� Acceso Zona Este. 

� Acceso Zona Oeste. 

 

o Cumplimiento de otras obligaciones que pueden repercutir en el 

paciente/usuario: 

 

� Jardines. 

� Señalización. 

 

• Esterilización: 

 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de estas: 
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� Indicadores de Gestión. 

� Acceso y recepción del material. 

� Lavado, limpieza, desinfección y secado. 

� Preparación, empaquetado y esterilización. 

� Almacenamiento y distribución del material estéril. 

 

o Cumplimiento en aspectos que podrían haber afectado a la operatividad 

y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas: 

 

� Mantenimiento y calibración. 

� Recursos Humanos. 

� Tiempo de caducidad de la esterilización. 

� Empaque adecuado del material a esterilizar. 

 

o Cumplimiento de las medidas contempladas en el pliego para situaciones 

extraordinarias: 

 

� Stock de textil y de instrumental. 

� Material estéril de un solo uso. 

� Alternativas a sus Centrales de Esterilización. 

 

o Cumplimiento de cualesquiera otra obligaciones que pueda repercutir en 

el Paciente / Usuario: 

 

� Criterios de seguridad. 

� Satisfacción del cliente interno. 

 

o Cumplimiento de la obligación de garantizar la trazabilidad: 

 

� Correspondencia entre la identificación en la zona de control de 

entrada y el Sistema Informático. 
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� Correspondencia entre los datos tomados en la zona estéril de la 

Central y el Sistema Informático. 

 

• Gestión de almacenes y distribución logística: 

 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area Médica. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area Quirúrgica. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-Infantil. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area de Servicios 

Centrales. 

o Incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

o Garantía de la trazabilidad de los productos que lo requieran. 

o Cumplimiento de cualesquiera otras obligaciones que pueda repercutir en 

el Paciente / Usuario. 

 

• Apoyo administrativo: 

 

o Actualización del listado telefónico trimestralmente. 

o Cumplimiento de cualesquiera otras obligaciones que pueda repercutir en 

el paciente/usuario: 

 

� Gestión de llamadas. 

� Gestión de la comunicación de las personas discapacitadas. 

� Satisfacción de los usuarios en la comunicación. 
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• Explotaciones comerciales: 

 

o Cafetería, Bar y comedor: 

 

� ISO 9.001. 

� Carnet de manipulador de alimentos. 

� Seguridad e Higiene. 

 

o Servicio de aparcamiento: 

 

� Área para uso preferente. 

� Tarifas de aparcamiento. 

 

La Documentación inicial, solicitada por GESMAN al Hospital objeto de la presente 

Auditoría Operativa a través del SERMAS en fecha 18 de Diciembre de 2014 ha sido la 

siguiente: 

 

SERVICIO DE LIMPIEZA: 

 

- Protocolo de la subdivisión en zonas del Hospital a efectos de limpieza. 

- Programas de limpieza por zonas con indicación de su periodicidad: diaria, semanal, 

mensual, etc. 

- Programa de limpiezas a fondo para el mes de Noviembre de 2.014. 

- Relación de productos a emplear aprobados por Medicina Preventiva. 

- Procedimientos de la metodología a emplear en función de las zonas, en caso de 

disponer de éstos. 

- Listado de la maquinaria de limpieza comprometida en la Oferta licitante. 

- Plan de Prevención de riesgos laborales. 

- Requisitos en materia de control de infecciones del SERMAS y aplicación en el Hospital, 

en caso de disponer de él. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Limpieza. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Limpieza. 
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SERVICIO DE LENCERÍA Y LAVANDERÍA: 

 

- Programas de prelavado que garanticen la retirada de materia orgánica, y suciedad 

de la ropa. 

- Programas de termo-desinfección específicos para los distintos tipos de prendas. 

- Procesos físicos y químicos llevados a cabo tanto en la ropa, como en los elementos 

de transporte. 

- Calidad de la lencería, que cumpla como mínimo las especificaciones técnicas 

aplicadas en los Centros Sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 

- Controles bacteriológicos, llevados a cabo por una empresa externa, con una 

frecuencia mensual. 

- Características técnicas de la ropa de los niños. 

- Sistema de control de calidad que comprenda la totalidad del proceso. 

- Relación del equipamiento de la lavandería. 

- Relación de productos empleados en cada fase de lavado. 

- Kg diarios de ropa procesada. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Lencería y 

Lavandería. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Lencería y 

Lavandería. 

 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: 

 

- Planes de catástrofes internas o emergencias. 

- Plan de catástrofes externas. 

- Registro de incidencias del mes de Octubre de 2.014. 

- Número de vigilantes en turno de mañana, en turno de tarde y de noche. 

- Procedimiento de control de accesos, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento de gestión de rondas, en caso de disponer de él. 

- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.014. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Seguridad y 

Vigilancia. 
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- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Seguridad y 

Vigilancia. 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS: 

 

- Autorización vigente como gestor de residuos sanitarios. 

- Plan de gestión de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.014. 

- Características técnicas de los envases de residuos en función del grupo al que 

pertenecen. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Gestión de 

Residuos Sanitarios. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Gestión de Residuos 

Sanitarios. 

 

SERVICIO DE VIALES Y JARDINES: 

 

- Programa de mantenimiento del segundo trimestre de 2.014. 

- Planos con indicación de las rutas de acceso conforme a la normativa de supresión 

de barreras arquitectónicas. 

- Planos con indicación de las rutas de accesos a los vehículos de emergencia. 

- Planos con indicación de las vías de evacuación alternativas en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de viales y jardines. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de viales y jardines. 

 

SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN: 

 

- Licencia de la Central de Esterilización así como de la validación de los equipos y 

procedimientos de esterilización emitidos por el Mº de Sanidad y Consumo. 

- Procedimiento de control y trazabilidad de productos, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento de control de calidad, en caso de disponer de él. 
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- Stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 

- Alternativas a sus centrales de esterilización. 

- Nº de intervenciones quirúrgicas. 

- Edad de los esterilizadores. 

- Programa de mantenimiento y calibración, en caso de disponer de él. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Esterilización. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Esterilización. 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA: 

 

- Procedimiento de trazabilidad en el almacenamiento y distribución, en caso de 

disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la recepción, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la identificación, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la entrega al usuario, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en las devoluciones o cambios, en caso de disponer de él. 

- Listado de stocks utilizados y cuantías de los mismos, en caso de disponer de él 

- Normas de funcionamiento interno del Servicio de Farmacia, en caso de disponer de 

éstas. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Gestión de 

Almacenes y distribución Logística. 

- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Gestión de 

Almacenes y distribución Logística. 

 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO: 

 

- Listado telefónico. 

- Informe de llamadas atendidas, perdidas y no atendidas. 

- Encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de medición que se haya 

habilitado. 

- Plan de Gestión en el apartado que hace referencia al Servicio de Apoyo 

Administrativo. 
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- Plan Funcional en el apartado que hace referencia al Servicio de Apoyo 

Administrativo. 

 

EXPLOTACIONES COMERCIALES: 

 

Cafetería-bar y comedor: 

 

- Certificado ISO 9.000 o equivalente de la cafetería-bar, comedor público y comedor 

de personal. 

- Proyecto sobre seguridad e higiene. 

 

Servicio de aparcamiento: 

 

- Relación De las áreas para uso preferente de aparcamiento. 

- Tarifas de aparcamiento. 

 

Servicio de teléfono y televisores en habitaciones y zonas comunes: 

 

- Tarifas de teléfono y servicio de televisión. 

 

La recepción de la documentación inicial, solicitada por GESMAN al Hospital objeto 

de la presente Auditoría Operativa a través del SERMAS en fecha 18 de Diciembre de 2014 ha 

sido recepcionada en las fechas siguientes, considerándose suficiente la documentación 

recibida para la realización de la auditoría operativa: 

 

- Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro:  

 

o Fecha de recepción de documentación: 16/01/2015 
 

 

El Plan de Visitas, propuesto al SERMAS y al Hospital y que ha sido aprobado 18 de 

Diciembre de 2014 para el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, y que por tanto, 

ha sido seguido y completado por parte de GESMAN, ha sido el siguiente: 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO: 

 

02/02/2015: Lunes 

 

Hora: 12:00 – 12:30: Presentación inicial de la Auditoria 

Hora: 12:30 – 15:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Seguridad y Vigilancia  

Hora: 16:00 – 18:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Limpieza  

 
03/02/2015: Martes 

 

Hora: 8:00 – 18:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Limpieza  

 

04/02/2015: Miércoles 

 

Hora: 8:00 – 12:30: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Gestión de Residuos y Sanitarios 

Hora: 13:00 – 15:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Apoyo administrativo  

Hora: 16:00 – 18:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Viales y Jardines  

 

05/02/2015: Jueves 

 

Hora: 8:00 – 12:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Esterilización  

Hora: 12:00 – 14:00: Auditoría operativa in- situ de los Servicios de Explotaciones Comerciales  

Hora: 16:00 – 18:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Lavandería 

 

06/02/2015: Viernes 

 

Hora: 8:00 – 11:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Almacenes y Distribución - 

Logística 

Hora: 11:00 – 13:00: Auditoría operativa in- situ del Servicio de Traslado de Pacientes y 

Materiales 
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A continuación, se estructura el resultado del Informe de la Auditoría Operativa 

realizada en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, para cada uno de los 

siguientes Servicios No Sanitarios: 

 

• Limpieza 

• Lencería y Lavandería 

• Seguridad y Vigilancia 

• Gestión de Residuos Sanitarios 

• Viales y Jardines 

• Esterilización 

• Gestión de almacenes y distribución logística. 

• Apoyo administrativo 

• Explotaciones comerciales 

 

Para cada servicio, se ha realizado una descripción del proceso, avalada por las 

correspondientes fotos, para a continuación realizar un diagnóstico, en el que se han 

valorado los aspectos relativos al Servicio y que están expuestos en el Pliego de Condiciones y 

se ha cuantificado numéricamente el valor asociado a cada uno de los indicadores de la 

Auditoría Operativa. 

 

Cada uno de los ítems que componen los indicadores se han valorado de 0 a 10, 

siendo 0 la menor puntuación y se ha cuantificado el valor numérico del indicador también 

de 0 a 10 y se ha calculado como media aritmética de los valores asociados a los ítems que 

integran el correspondiente indicador, mostrándose a continuación los resultados obtenidos: 
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4. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO 
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4.1. SERVICIO DE LIMPIEZA 

 

4.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Limpieza, en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, 

consisten en lo siguiente: 

 

o La limpieza se debe realizar siempre desde las zonas más limpias a las más sucias. 

 

o Se debe colocar todo el material que se va a necesitar en el carro, incluidas bolsas 

de basura. 

 

o Los pomos de las puertas se deben limpiar diariamente con desinfectante. 

 

o El agua no se debe emplear sola, ya que puede convertirse en un cúmulo de 

gérmenes. Siempre se le debe añadir detergente más desinfectante en las 

concentraciones adecuadas según la normativa del servicio de medicina 

preventiva del centro. Si el germicida utilizado es hipoclorito, se debe emplear 

siempre mezclado con detergente (no amoniacal). 

 

o No se debe barrer nunca en seco en el Hospital ya que con este tipo de barrido, los 

gérmenes que están en el suelo vuelven a suspenderse en el aire. El único sistema 

adecuado y permitido es por lo tanto la limpieza húmeda. Antes de limpiar el suelo, 

se debe retirar el polvo del mismo, empleando la mopa. El fregado de suelos se 

debe gacer mediante sistema de doble cubo, uno para la solución jabonosa y 

desinfectante y otro para el aclarado, o mediante mopas de microfibra. En 

cualquiera de los casos, se debe dejar seco. 

 

o El polvo se debe retirar con una gamuza humedecida con detergente más 

desinfectante. No se debe pasar el mismo lado de la gamuza por superficies 

diferentes. Se debe dejar seco. 
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o Se debe emplear, material diferente para despachos, habitaciones, cuartos de 

baño, zonas sucias, vertederos, etc. Las bayetas deben ser de distinto color para su 

contraste y por ende distinta utilización. Se debe atender al código de colores 

recomendado por la O.M.S.: rojo para WC, azul para mobiliario, amarillo para 

sanitarios y verde para office de planta...Todo este material se debe enjuagar y 

aclarar escrupulosamente al terminar cada Unidad y en especial cada habitación 

de enfermos, y siempre antes de iniciar una nueva limpieza, a fin de evitar que el 

material de limpieza sea una fuente de contaminación. 

 

o Nunca debe utilizarse el mismo agua para dos habitaciones distintas de enfermos. 

 

o Cuartos de baño. Se debe prestar especial atención a la limpieza de cuartos de 

baño, inodoros, lavabos, etc., Con el fin de garantizar una adecuada higiene de la 

red de distribución de agua, en cada limpieza –diariamente-, se debe dejar correr 

el agua de cisternas, lavacuñas y todos los grifos existentes en el cuarto de baño 

(lavabo y ducha). 

 

o Las bolsas de basura que nunca deberán exceder del 75% de su capacidad de 

llenado,  se deben cerrar previamente antes de ser evacuadas. 

 

o Vertederos. Igualmente se debe tener especial atención, la limpieza y 

descontaminación de los vertederos. En cada limpieza se debe hacer correr el 

agua acompañada de un detergente; una vez limpio se debe aplicar lejía 

dejándolo actuar durante 20 minutos. 

 

o Al final de la jornada, se deben lavar bien con agua caliente y detergente todos los 

materiales empleados, introduciéndolos a continuación durante 20 minutos en una 

solución desinfectante. Los útiles de limpieza, deben guardarse secos. 

 

o Los productos de limpieza deben ir correctamente etiquetados de acuerdo con la 

normativa vigente, y no se debe transvasar el contenido a recipientes diferentes 

que no lleven incorporada la etiqueta del producto que portan en su interior. 
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Por el adjudicatario, se debe aportar una detallada relación de los productos a 

emplear en cada uno de los servicios, con indicación de su uso, concentración y tipos de 

desinfectantes a utilizar, aprobados por el Servicio de Medicina Preventiva. En la utilización de 

productos se debe mantener, en todo momento, el respeto al medio ambiente. 

 

Se deben realizar mensualmente encuestas de satisfacción en las diferentes áreas del 

hospital para que pueda valorarse el servicio por sus usuarios. 

 

4.1.2. DIAGNÓSTICO 

 

La Sociedad concesionaria, ha presentado la siguiente documentación, de la que se 

ha verificado que cubre los objetivos planteados en los siguientes términos: 

 

- La subdivisión en zonas del Hospital a efectos de limpieza. 

- Programas de limpieza por zonas con indicación de su periodicidad, diaria, 

semanal, mensual etc. 

- Técnicas, procedimientos y productos a emplear en función de las zonas. 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el anexo IV del 

Pliego de Condiciones de la Concesión:  

 

• Se ha comprobado que la limpieza se realiza desde las zonas más limpias a las 

más sucias. 

 

• Se ha verificado que se coloca todo el material que se va a necesitar en el carro, 

incluidas bolsas de basura. 

 

• Los pomos de las puertas se limpian diariamente con desinfectante. 

 

• No se ha evidenciado que el agua se emplee sola, ya que puede convertirse en 

un cúmulo de gérmenes. 
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• No se tienen evidencias de que se barra en seco en el Hospital ya que con este 

tipo de barrido, los gérmenes que están en el suelo vuelven a suspenderse en el 

aire. El único sistema utilizado y considerado adecuado y permitido es la limpieza 

húmeda. Antes de limpiar el suelo, se retira el polvo del mismo, empleando la 

mopa. El fregado de suelos se hace mediante sistema de doble cubo. 

 

• El polvo se retira con una gamuza humedecida con detergente más 

desinfectante. No se tienen evidencias de que se pase el mismo lado de la 

gamuza por superficies diferentes. Se ha comprobado que se deja en seco. 

 

• Se emplea, material diferente para despachos, habitaciones, cuartos de baño, 

zonas sucias, vertederos, etc. Las bayetas son de distinto color para su contraste y 

por ende distinta utilización. Se atiende al código de colores recomendado por la 

O.M.S.: rojo para WC, azul para mobiliario, amarillo para sanitarios y verde para 

office de planta...Todo este material se enjuaga y aclara escrupulosamente al 

terminar cada Unidad y en especial cada habitación de enfermos, y siempre 

antes de iniciar una nueva limpieza, a fin de evitar que el material de limpieza sea 

una fuente de contaminación. 

 

• No se tienen evidencias de que se utilice la misma agua para dos habitaciones 

distintas de enfermos. 

 

• Cuartos de baño. No se ha podido evidenciar que, en cada limpieza –

diariamente-, se deje correr el agua de cisternas, lavacuñas y todos los grifos 

existentes en el cuarto de baño (lavabo y ducha). 

 

• En algún caso, se ha detectado la existencia de bolsas de basura que exceden 

del 75% de su capacidad de llenado, aunque se tienen evidencias de que se 

cierran previamente antes de ser evacuadas. 
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• No se ha podido evidenciar que en cada limpieza se haga correr el agua 

acompañada de un detergente; una vez limpio se aplique lejía dejándolo actuar 

durante 20 minutos. 

 

• Al final de la jornada, se lavan bien con agua caliente y detergente todos los 

materiales empleados, introduciéndolos a continuación durante 20 minutos en 

una solución desinfectante. Los útiles de limpieza, se guardan secos. 

 

• Los productos de limpieza se ha verificado que están correctamente etiquetados 

de acuerdo con la normativa vigente, y no se trasvasa el contenido a recipientes 

diferentes que no lleven incorporada la etiqueta del producto que portan en su 

interior. 

 

• Se tienen evidencias de la existencia de una detallada relación de los productos 

a emplear en cada uno de los servicios. 

 

• Se realizaran mensualmente encuestas de satisfacción en las diferentes áreas del 

hospital para que pueda valorarse el servicio por sus usuarios.  

 

Para la realización de la auditoria operativa del Servicio de Limpieza en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se ha contado con la colaboración de: 

 

- Responsable del Servicio de Limpieza de la Empresa CAPIOSER SERVICIOS INTEGRALES: 

Dª Mª Dolores Muñiz y Dª Silvia Fernández 

 

- Coordinadoras del Servicio de Limpieza: 

 

• Turno de mañana: Dª. Rosa 

• Turno de tarde: Dª. Susana 

 

- Empresa subcontratada para realizar los tratamientos de desinsectación y 

desratización: AMBISAN,S.L. 
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El grado de limpieza observado se ha considerado positivo, tal y como se evidencia en 

las fotos anexas, para cada uno de los Servicios médicos, Área de quirófanos, Plantas de 

Hospitalización, Servicios centrales y Zonas comunes auditadas. Se ha valorado con 9,5 puntos 

el grado de limpieza de suelos, paredes, papeleras, así como la limpieza de los baños y las 

superficies auditadas. 

 

En la documentación remitida se ha podido evidenciar el cumplimiento de las 

frecuencias de las limpiezas diarias, éstas también visualmente, así como de las limpiezas 

generales, más específicas, realizándose semanal, mensual, trimestral y semestralmente, 

cumpliendo con lo requerido para garantizar la operatividad y/o uso de las Áreas Funcionales 

del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. Se ha revisado la correcta ejecución de 

las limpiezas generales, evidenciándose un elevado grado de limpieza en todas las estancias 

auditadas. Se ha podido evidenciar la correcta implantación del Procedimiento de Limpieza 

e Higiene Hospitalaria, así como de los Protocolos de Limpieza para Centros Sanitarios. Se ha 

evidenciado un correcto Programa de Limpiezas por Zonas, en base a su nivel de riesgo, así 

como unas Técnicas de Limpieza adecuadas para un Centro Hospitalario y Protocolos 

específicos de limpieza para Zonas de Alto Riesgo: 
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Las Coordinadoras de la Limpieza organizan al personal de la limpieza diariamente y 

atienden las llamadas telefónicas del Personal del Hospital, en las que se les indican posibles 

incidencias, para su subsanación de forma inmediata. Se ha evidenciado en el momento del 

control de calidad, la correcta subsanación de las incidencias por parte de los profesionales 

de la limpieza, cerrándolas de forma positiva en plazo y forma.  
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Evidencias documentales de las limpiezas diarias de aseos públicos, que visualmente 

también han sido verificadas por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. 
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Evidencias documentales de las limpiezas diarias de quirófanos, UCI, boxes de 

Urgencia, Neonatología y habitaciones de Hospitalización, que visualmente también han sido 

verificadas por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 
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Se ha podido evidenciar la correcta cumplimentación del Registro de Limpiezas diarias 

y mensuales de las Zonas de Bajo, Medio y Alto Riesgo por parte de CAPIOSER en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 



 

 

58 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

59 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

60 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

61 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 



 

 

62 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

63 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

64 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 



 

 

65 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

Se ha considerado positivo el hecho de que las Profesionales de la Limpieza indican y 

registran las incidencias de limpieza para su cierre y posterior análisis, con objeto de 

determinar si es necesario establecer una Acción Correctiva que impida que vuelva a 

producirse una incidencia por el mismo motivo. Se ha podido verificar que todas las 

incidencias de limpieza son subsanadas en plazo y forma, siendo revisadas todas ellas por las 

Responsables del Servicio de Limpieza de CAPIOSER: 
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Además, las Responsables del Servicio de Limpieza de CAPIOSER llevan a cabo un 

estudio de satisfacción trimestral del servicio de limpieza a los Pacientes Hospitalizados, a 

través del Cuestionario de Visitas de Cortesía, obteniéndose un resultado positivo en el grado 

de satisfacción de los Pacientes del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro con la 

limpieza y sus profesionales, documentando Hojas de Agradecimientos: 
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Las Coordinadoras de la Limpieza también organizan las limpiezas generales, así como 

el control de la correcta ejecución de las mismas, planificando las mismas en función de la 

actividad de cada área. Por otro lado, las Coordinadoras de la Limpieza llevan a cabo 

controles de calidad internos para subsanar posibles deficiencias en la limpieza y mejorar 

continuamente el servicio de limpieza prestado. Se ha considerado positivo la metodología 

de limpieza de CAPIOSER, llevándose a cabo correctamente por los profesionales de la 

limpieza en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, lo que pone de manifiesto 

que todo el personal de CAPIOSER ha sido formado en dicha metodología, llevándose a 

cabo la limpieza de cristales y techos: 
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Se ha evidenciado la correcta formación en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales de las/los Profesionales de la Limpieza, garantizándose en todo momento por parte 

de CAPIOSER el cumplimiento de la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales para su 

Personal del Servicio de Limpieza: 
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Se ha podido evidenciar visual y documentalmente la entrega de EPI’s a las/los 

Profesionales de la Limpieza por parte de CAPIOSER, tal como se observa en los siguientes 

ejemplos: 
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PRODUCTOS – CARROS: 

 

En el momento de la auditoria operativa se ha podido evidenciar el correcto estado 

de los carros de limpieza, así como la organización de los mismos, de acuerdo a la Ficha de 

Carros de Limpieza, que se ha observado en los Carros inspeccionados: 
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Se ha podido evidenciar la correcta eficacia de los productos de limpieza empleados, 

así como su idoneidad para su uso en Centros Hospitalarios. Se ha revisado el etiquetado de 

los productos de limpieza y son de poca agresividad para el medioambiente: 

 

LISTADO  PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

PRODUCTO MARCA 

Fregador suelos para fregadora Jontec Combi 

Hipermeabilizante Taski H16 

Cera abrillantador Tsaki visón star 

Lejía normal Saniwash  

Lejía con detergente Saniwash  

Decapante  Jontec Futur 

Limpia cristales 750 ml Saniwash  

Detergente neutro fregadoras Saniwash  

Limpìador amoniacal 5 litros Saniwash  

Ambientador limón 5l Saniwash  

Limpiador polvo.750 g Vim 
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Se ha revisado que las Hojas de Seguridad de los productos se encuentran a 

disposición de las/los profesionales de la limpieza en el almacén: 
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Existen carros de limpieza con el equipamiento de: cubos, fregona, mopa, escoba y 

productos de limpieza. Existe jabón líquido para las manos, papel higiénico, papel 

secamanos, escobillas para la limpieza del WC y papeleras específicas para compresas: 
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MAQUINARIA: 

 

En el momento del Control de Calidad se ha podido evidenciar que CAPIOSER 

dispone de la maquinaria requerida para prestar de un modo correcto el servicio de limpieza 

en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, observándose en buen estado de 

funcionamiento y mantenimiento. Se ha podido evidenciar que los profesionales de la 

limpieza conocen el correcto funcionamiento y manejo de la maquinaria: 

 

LISTADO MAQUINARIA 

UNIDADES TIPO DE MAQUINA MODELO 

1 ROTATIVA TASKI DIVERSEY 
ERGODIS 

165/175/200/238/300/400/438/duo 

1 FREGADORA DIVERSEY SWINGO 165/1850 

3 ASPIRADORA NILFISK BASE 103 

2 ASPIRADORA NILFISK AMSTERDAM 

1 HIDROLIMPIADORA IPC, G140 
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En relación con los indicadores de desinsectación y de desratización se ha podido 

evidenciar que la Empresa subcontratada para prestar ese servicio, AMBISAN,  está inscrita en 

el Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 

 

Se ha evidenciado que la periodicidad programada para la aplicación de los 

tratamientos de desinsectación y desratización es adecuada para mantener el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro con ausencia de plagas. 
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Se toman las precauciones necesarias a la hora de la aplicación del tratamiento y los 

Productos empleados están registrados en la Administración Competente. Se ha evidenciado 

en la documentación remitida las Fichas de Seguridad y la Resolución de Inscripción en el 

Registro de Plaguicidas de los desinfectantes, insecticidas y rodenticidas empleados por 

AMBISAN en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

 

Se ha evidenciado en la documentación remitida los Carnés de Aplicador de 

Tratamientos D.D.D. de los Profesionales de AMBISAN. 
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Se ha evidenciado en la documentación remitida los Planos donde se identifica la 

ubicación de los Portacebos: 
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Se ha evidenciado en la documentación remitida las Fichas de Seguridad y la 

Resolución de Inscripción en el Registro de Plaguicidas de los desinfectantes, insecticidas y 

rodenticidas empleados por AmbiSan en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 
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Los productos empleados para la desinsectación y desratización son los siguientes: 

 

- Desinfectantes: 

 

• Bardival 96 

• OX-VIRIN 

• VIRKON 

 

- Insecticidas: 

 

• AQUAPY NF 

• AVERT GEL CONTRA CUCARACHAS 330ª 

• ECOREX ALFA 

• MASSOCIDE LIGHT 

• MASSOCIDE TP PLUS 

• MAXFORCE PRIME 

• MAXFORCE QUANTUM 

• MURIBROM BLOQUE 

• NEO SERPA D60 

• NUPILAC HIDRO AZM 

• NUPILAC PROFESIONAL AZM 

• PROTEO CAP GREEN 

• PROTEO FLOW 

• SERPA CIPER 20 E.W. 

• SERPA CONTROL 

• SERPALAC GEL 

• TENOPA 

• VICTOR GEL 

• VICTOR GEL HORMIGAS 

• VOLTILAC α 
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- Rodenticidas: 

• NEO SERPA RAT CEBO FRESCO DE BRODIFACUM 

• NOTRAC BLOX TODO TIEMPO 

• SERPA BLOCK BRODIFACOUM 0,005 % 

• SERPA BLOCK BROMADIOLONA 0,005 % 

• SERPA RAT GRANO DE BROMADIOLONA 

• SOLO BLOX 

• SOREXA GEL 

 

Se ha podido evidenciar que los Profesionales de AMBISAN van correctamente 

uniformados e identificados de acuerdo a la legislación vigente, se les entregan los EPI’s 

necesarios y se les ha informado de los riesgos asociados a su puesto de trabajo: 
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AMBISAN elabora un INFORME DE ACTUACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS DE 

DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL INFANTA ELENA DE 

VALDEMORO, a partir de las Órdenes de Trabajo cumplimentadas por los Técnicos (anotan el 

número de carnet de manipulador). 

 

 



 

 

156 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

157 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa realizada en Febrero de 2015 de calidad del Servicio de Limpieza en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, con indicación de los parámetros, evidencias, datos 

e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación 

objetiva: 

 

� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. POR ÁREAS: 
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O PARTE DE LAS MISMAS. POR ÁREAS.SERVICIO DE LIMPIEZA. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

 

Se valora muy positivamente, ya que el grado de limpieza de suelos, paredes, 

papeleras, baños y superficies, se ha evidenciado alto. 
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� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA: 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente también que el grado de limpieza por Servicios es muy 

alto. 

 

� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA: 
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PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA. SERVICIO DE LIMPIEZA. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el grado de limpieza 
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� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO INFANTIL: 
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DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO-INFANTIL. SERVICIO DE LIMPIEZA. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el grado de limpieza evidenciado. 

 

� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS 

CENTRALES: 
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LIMPIEZA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el grado de limpieza evidenciado. 
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Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. POR ÁREAS: 
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SERVICIO DE LIMPIEZA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 

 

� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA: 
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Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA 
OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O 
PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA. SERVICIO DE LIMPIEZA. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 
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� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA: 
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PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA. SERVICIO DE LIMPIEZA. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 

 

� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO-INFANTIL: 
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DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO-INFANTIL. SERVICIO DE LIMPIEZA. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 
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� Nº DE CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS 

CENTRALES: 
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DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES. SERVICIO DE 
LIMPIEZA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 

 

� CUMPLIMIENTOS DE LOS MÍNIMOS REQUERIDOS EN EL PPT DE LIMPIEZA: 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente el cumplimiento de frecuencias en limpiezas generales y 

específicas. 
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� GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
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Se valora muy positivamente los procedimientos seguidos para prevención de riesgos 

laborales, gestión de residuos y cumplimiento de la Ley de Protección de Datos en la 

prestación del Servicio de limpieza. 

 

� SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE CONTROL DE INFECCIONES DEL SERMAS: 

 

� % de controles de calidad realizados frente a los requeridos 

� % medio de parámetros dentro del rango requerido 
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SEGUIMIENTO DE LAS  POLÍTICAS EN MATERIA DE 
CONTROL DE INFECCIONES DEL SERMAS. 

SERVICIO DE LIMPIEZA
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 

VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. POR ÁREAS: 
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Se valora muy positivamente, ya que se dispone de análisis bacteriológicos por parte 

de Medicina Preventiva, y hasta la fecha no se han hecho indicaciones en cuanto a los 

productos se refiere. 

 

� CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA MÉDICA: 
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Se valora muy positivamente, ya que se dispone de análisis bacteriológicos por parte 

de Medicina Preventiva, y hasta la fecha no se han hecho indicaciones en cuanto a los 

productos se refiere. 
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� CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA QUIRÚRGICA: 
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Se valora muy positivamente, ya que se dispone de análisis bacteriológicos por parte 

de Medicina Preventiva, y hasta la fecha no se han hecho indicaciones en cuanto a los 

productos se refiere. 

 

� CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA MATERNO-INFANTIL: 
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Se valora muy positivamente, ya que se dispone de análisis bacteriológicos por parte 

de Medicina Preventiva, y hasta la fecha no se han hecho indicaciones en cuanto a los 

productos se refiere. 
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� CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES: 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

 

Se valora muy positivamente, ya que se dispone de análisis bacteriológicos por parte 

de  Medicina Preventiva, y hasta la fecha no se han hecho indicaciones en cuanto a los 

productos se refiere. 
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4.1.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.1.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Limpieza del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa durante 

el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  

 

o El grado de limpieza observado se ha considerado positivo, tal y como se 

evidencia en las fotos anexas, para cada uno de los Servicios médicos, Área 

de quirófanos, Plantas de Hospitalización, Servicios centrales y Zonas comunes 

inspeccionadas. Se ha valorado con 9,5 puntos el grado de limpieza de 

suelos, paredes, papeleras, así como la limpieza de los baños y las superficies 

auditadas. 

 

o En la documentación remitida se ha podido evidenciar el cumplimiento de 

las frecuencias de las limpiezas diarias, éstas también visualmente, así como 

de las limpiezas generales, más específicas, realizándose semanal, mensual, 

trimestral y semestralmente, cumpliendo con lo requerido para garantizar la 

operatividad y/o uso de las Áreas Funcionales del Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro. Se ha revisado la correcta ejecución de las limpiezas 

generales, evidenciándose un elevado grado de limpieza en todas las 

estancias inspeccionadas. 

 

o Se ha podido evidenciar la correcta implantación del Procedimiento de 

Limpieza e Higiene Hospitalaria, así como de los Protocolos de Limpieza para 

Centros Sanitarios. Se ha evidenciado un correcto Programa de Limpiezas por 

Zonas, en base a su nivel de riesgo, así como unas Técnicas de Limpieza 

adecuadas para un Centro Hospitalario y Protocolos específicos de limpieza 

para Zonas de Alto Riesgo. 
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o Las Coordinadoras de la Limpieza organizan al personal de la limpieza 

diariamente y atienden las llamadas telefónicas del Personal del Hospital, en 

las que se les indican posibles incidencias, para su subsanación de forma 

inmediata. Se ha evidenciado en el momento del control de calidad, la 

correcta subsanación de las incidencias por parte de los profesionales de la 

limpieza, cerrándolas de forma positiva en plazo y forma.  

 

o Se ha podido evidenciar la correcta cumplimentación del Registro de 

Limpiezas diarias y mensuales de las Zonas de Bajo, Medio y Alto Riesgo por 

parte de CAPIOSER en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

 

o Se ha considerado positivo el hecho de que las Profesionales de la Limpieza 

indican y registran las incidencias de limpieza para su cierre y posterior 

análisis, con objeto de determinar si es necesario establecer una Acción 

Correctiva que impida que vuelva a producirse una incidencia por el mismo 

motivo. Se ha podido verificar que todas las incidencias de limpieza son 

subsanadas en plazo y forma, siendo revisadas todas ellas por las 

Responsables del Servicio de Limpieza de CAPIOSER. 

 

o Las Responsables del Servicio de Limpieza de CAPIOSER llevan a cabo un 

estudio de satisfacción trimestral del servicio de limpieza a los Pacientes 

Hospitalizados, a través del Cuestionario de Visitas de Cortesía, obteniéndose 

un resultado positivo en el grado de satisfacción de los Pacientes del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro con la limpieza y sus profesionales. 

 

o Las Coordinadoras de la Limpieza llevan a cabo controles de calidad internos 

para subsanar posibles deficiencias en la limpieza y mejorar continuamente el 

servicio de limpieza prestado. 
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o Se ha considerado positivo la metodología de limpieza de CAPIOSER, 

llevándose a cabo correctamente por los profesionales de la limpieza en el 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, lo que pone de manifiesto 

que todo el personal de CAPIOSER ha sido formado en dicha metodología. 

 

o Se ha evidenciado la correcta formación en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales de las/los Profesionales de la Limpieza, garantizándose en 

todo momento por parte de CAPIOSER el cumplimiento de la Legislación de 

Prevención de Riesgos Laborales para su Personal del Servicio de Limpieza. 

 

o En el momento del control de calidad se ha podido evidenciar el correcto 

estado de los carros de limpieza, así como la organización de los mismos, de 

acuerdo a la Ficha de Carros de Limpieza, que se ha observado en los Carros 

inspeccionados: 

 

  

 

o En el momento de la auditoria operativa se ha podido evidenciar que 

CAPIOSER dispone de la maquinaria requerida para prestar de un modo 

correcto el servicio de limpieza en el Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro, observándose en buen estado de funcionamiento y 

mantenimiento. Se ha podido evidenciar que los profesionales de la limpieza 

conocen el correcto funcionamiento y manejo de la maquinaria. 
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o Se ha evidenciado en la documentación remitida los Planos donde se 

identifica la ubicación de los Portacebos para evitar plagas. 

 

4.1.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Limpieza del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa durante 

el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., así como las 

acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

o Respecto al almacenamiento de productos de limpieza peligrosos (aquellos 

que en su envase presentan al menos un símbolo de peligrosidad) no 

disponen de medidas de retención en caso de accidente o vertido 

(recipientes para derrames), si bien, si que disponen de un kit mediante el 

cual evitarían la contaminación de las zonas próximas, con todos los EPI’s 

necesarios para que los Profesionales de la Limpieza puedan limpiar dicho 

vertido sin riesgo para su salud: 
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o En algún caso las bolsas de basura han excedido el 75% de su capacidad de 

llenado, si bien, se ha tratado de casos puntuales: 
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4.2. SERVICIO DE LENCERÍA Y LAVANDERÍA 

 

4.2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Lencería y Lavandería, en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

o Los procesos del Servicio de Lencería y Lavandría, en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro, consisten en elaborar y suministrar una restauración total o 

parcial a los utilizadores del mismo, realizando las siguientes funciones del proceso: 

 

� Presentar la ropa con un aspecto higiénico y agradable. 

� Colaborar y participar en la conservación de la higiene del Hospital. 

� Controlar los costes de explotación, con una calidad del vestuario 

adecuada a un tratamiento médico. 

� Conocer aquellos factores que inciden negativamente en la duración de las 

prendas, con el fin de respectar y reducir al máximo las inversiones de 

compra y mantenimiento del textil. 

 

El Servicio consiste en la prestación del servicio de Lavado, Desinfección, Repaso de 

Costura, Planchado, Doblado, Empaquetado y Transporte Interior y Exterior de Ropa y 

Lencería del Hospital. Dadas las características del servicio se debe subcontratar a una 

lavandería industrial con amplia experiencia en el tratamiento de ropa Hospitalaria y 

garantizando el cumplimiento de todos los requisitos y exigencias de la Comunidad 

Autónoma donde se ubique el centro. 

 

El Servicio Integral de Lavandería consiste en la recogida de ropa sucia en las 

dependencias del Hospital utilizando para ello medios de transporte propios de la Lavandería 

Industrial. Una vez en sus instalaciones se clasifica por tipo de ropa para llevar a cabo su 

correspondiente proceso de higienización, lavado, repaso de costura y planchado; a 

continuación la ropa tratada se empaqueta y se prepara para su expedición y, finalmente, se 

procede al transporte de la ropa limpia al Hospital.  
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El tipo de ropa a procesar es la habitualmente utilizada en el Hospital: ropa blanca de 

consultas, sábanas, fundas de almohada, mantas, colchas, pijamas de paciente, toallas, 

batas y uniformes de empleados. La uniformidad y lencería quirúrgica quedan excluidas del 

alcance al ser desechable por motivos de asepticidad. 

 

4.2.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión: 

 

• Este servicio incluye el lavado, desinfección, repaso de costura, planchado, 

doblado, empaquetado y transporte interior y exterior de ropa y lencería del 

Hospital y Centro de especialidades. 

• El servicio prestado abarca todos los días laborables de lunes a domingo. Se ha 

podido evidenciar que no se considera  admisible la interrupción del servicio por 

más de un día, cualquiera que sea la concatenación de días festivos que se 

produzca durante la vigencia del contrato. 

• El transporte de la ropa se hace empleando distintos vehículos o compartimentos 

para ropa limpia y sucia, de manera que no se tienen evidencias de que se 

encuentren en el mismo simultáneamente. Tampoco se ha observado la 

introducción de ropa limpia en un compartimiento que haya transportado ropa 

sucia, sin una desinfección previa. 

• La estructura del carro es adecuada a las necesidades de transporte,  

• El sistema de prelavado garantiza la retirada de todo resto de materia orgánica 

en la ropa. 

• No se ha podido evidenciar que en el procesado de la ropa se realice de forma 

que la ropa limpia y la sucia se encuentren separadas en todo momento, 

mediante el establecimiento de una “barrera sanitaria”. 

• Se ha comprobado que el grado de humedad máximo permitido en la ropa 

limpia no es mayor de un 2 %. 

• Se ha verificado, que CAPIOSER realiza, a su cargo y con frecuencia mensual, 

controles bacteriológicos, por laboratorios externos autorizados, de la ropa limpia. 
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• Con el fin de evaluar las incrustaciones orgánicas e inorgánicas, según acuerdo 

de aceptabilidad, la Sociedad concesionaria tiene establecido un sistema de 

control de calidad en el total del procesado de la ropa (lavado, planchado, 

repaso y recogida-entrega). 

• En relación a los cambios de ropa, tanto en lo relativo a ropa de forma de los 

pacientes como ropa lisa (cama, camillas, etc), se ha verificado el cumplimiento 

e implantación de los protocolos correspondientes, habiéndose verificado in situ  

que la ropa de las habitaciones de los pacientes y la de los pacientes se cambia 

una vez al día siempre y cuando no se precise un mayor número de cambios. 

• Por otra parte se ha evidenciado durante la auditoria un cuidado especial en la 

elección de la ropa de niños. 

• La Sociedad concesionaria realiza encuestas de satisfacción a los diferentes 

usuarios del servicio de lencería. 

 
En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. en febrero de 2015 se ha podido evidenciar la correcta implantación de los 

Procedimientos del Servicio de Lencería y Lavandería, garantizándose el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para este Servicio: 

 

En lo relativo a los cambios de ropa tanto ropa de forma de los pacientes como de 

ropa lisa (cama, camillas, etc.), se realiza una vez al día siempre y cuando no se precise un 

mayor número de cambios. 

 

CAPIOSER se asegura de que la calidad de la lencería Hospitalaria tiene como mínimo 

las especificaciones técnicas aplicadas para Centros Sanitarios. Además, cuida 

especialmente la elección de ropa de niños. CAPIOSER considera de vital importancia para 

este servicio la "trazabilidad", es decir, aplicar un completo seguimiento que permite que la 

ropa esté perfectamente identificada desde que se recoge hasta que el Hospital Universitario 

Infanta Elena de Valdemoro la recibe de nuevo como ropa limpia. Este proceso conlleva que 

se realice un seguimiento exhaustivo de las prendas durante todo el ciclo productivo, al 

mismo tiempo que se cumplen rigurosamente las más estrictas normas de seguridad, higiene y 

control de calidad. 
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- CIRCUITO INTRAHOSPITALARIO: 

 

Hay que destacar dos aspectos: 

 

A) ROPA DE USO HOSPITALARIO 

B) UNIFORMIDAD 

 

A) ROPA DE USO HOSPITALARIO 

 

La ropa de uso Hospitalario son las sábanas, entremetidas, toallas, colchas, fundas de 

almohada y de colchón, almohadas, mantas, pijamas y camisones de pacientes. Su 

clasificación en las unidades asistenciales se realiza de la siguiente manera: 

 

- La ropa limpia colocada en estanterías o armarios 

- La ropa sucia depositada dentro de los carros 

 

Una vez clasificada la ropa por el personal de enfermería correspondiente de cada 

Unidad y depositada en los cuartos de ropa sucia, se procede a su retirada por el personal de 

limpieza. Este personal traslada la ropa sucia hasta el cuarto de ropa sucia principal 

(generalmente situado en el sótano), pendiente de su traslado al lugar de procesamiento. 

 

La empresa subcontratada, diariamente, recoge la ropa sucia depositada en bolsas 

cerradas del lugar indicado y las traslada a la lavandería para su limpieza. Al día siguiente, 

deposita la ropa limpia, en los carros habilitados para ello. 

 

En el momento de la entrada, se procede a pesar la ropa limpia y a anotarlo en el 

registro el Albarán de proveedor. A continuación, las bolsas se trasladan por el personal de 

limpieza al cuarto de ropa limpia de la Lencería, procediendo a anotar, en el registro 

correspondiente (Albarán de proveedor), la cantidad y tipo de ropa que ha entrado para el 

control del registro diario. 
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La Responsable de Lavandería traslada esta información del albarán al registro 

establecido a tal efecto de “Control de peso de ropa limpia”. (CS/PCL04C/FPOC01/01) 

Posteriormente, la ropa de uso Hospitalario se clasifica según necesidad de las Unidades 

Asistenciales (pactos), anotando la información en el formato de “Asignación de ropa por 

unidad “(CS/PCL04C/FPOC01/02) y depositando la ropa en carros de traslado interno hasta su 

posterior traslado por el personal de limpieza. En cada Unidad, se deposita el carro en el 

Control de Enfermería para proceder a su reparto. Los uniformes y las batas se depositan en 

las estanterías del almacén de lencería para ir dando salida según necesidad. 

 

Tanto para la uniformidad como para la ropa de uso Hospitalario, se comprueba la 

ropa que indica el albarán de la lavandería ha sido cosida, y se anota su revisión en el mismo 

albarán. 

 

B) UNIFORMIDAD 

 

El procedimiento de lavado de la ropa de Uniformidad es el mismo circuito que el de 

la ropa de Uso Hospitalario exceptuando que la entrega se realiza en la lencería sustituyendo 

las prendas según proceda (prenda que se ha ensuciado, prenda rota,…). Los uniformes no 

son personalizados sino que se asigna el uniforme limpio según corresponda por categoría. La 

salida de uniformes se registra en el formato de Registro de entrega de uniformidad 

(CS/PCL04C/FPOC01/03). El calzado es lo único de uso individual, entregado junto con un 

comunicado interno del Servicio de PRL. 

 

Asimismo, la entrega del calzado se cumplimenta en el formato establecido a tal 

efecto. (HV/PSN01C/FPOC01/05: Registro de entrega de Equipos de Protección Individual.) 

 

- HORARIO: 

 

Los horarios de reparto de ropa de uso Hospitalario a las Unidades se hacen, 

aproximadamente, media hora antes de los cambios de turno, es decir, alrededor de las 07,30 

horas, de las 14,30 y de las 19,30 horas. Asimismo, existiendo algún tipo de necesidad fuera de 

los horarios mencionados, el almacén de lencería permanece abierto hasta, mínimo, las 19 

horas, por lo que podría solventar cualquier necesidad. 
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El almacén de lencería tiene horario de mañana, de 07,30 a 09,30 horas y de 14,30 a 

16,00 horas. Fuera de ese horario, el personal permanece en el almacén para recepcionar y 

colocar la ropa limpia que trae la empresa subcontratada. La recogida de ropa de la 

empresa subcontratada se realiza, diariamente de lunes a viernes, preferiblemente en horario 

de tarde de 17,00 a 19,00 horas, para favorecer que se lleven la mayor parte de la ropa sucia 

y depositen toda la limpia recogida el día anterior. Asimismo, reparten y recogen también los 

sábados en horario de 11 a 13 horas, aproximadamente. 

 

- ENTREGA Y RECOGIDA DE ROPA A LAVANDERÍA INDUSTRIAL: 

 

Para dar prestación a dicho servicio, se realiza la entrega de ropa limpia y recogida 

de ropa sucia con frecuencia diaria de lunes a domingo, festivos incluidos, atendiéndose 

peticiones con carácter de emergencia cuando peligre la funcionalidad del Hospital. 

 

Las entregas de ropa limpia y recogidas de ropa sucia se realizan en las dependencias 

habilitadas al efecto en el Centro Hospitalario, según el horario que se establecido entre 

ambas partes. El proceso establecido para evitar manipulaciones que puedan dar lugar a 

contaminación siempre consiste en realizar en primer lugar la entrega de ropa limpia para, a 

continuación, proceder a la retirada la ropa sucia. La frecuencia de este servicio es de 24 

horas, aunque la ropa rechazada durante el proceso por sus condiciones especiales de 

suciedad, rotura u otras causas, se entrega a las 24 horas de la recogida. 

 

La lavandería industrial realiza diariamente en sus instalaciones un control y pesaje de 

la ropa sucia recogida. Una vez que dicha ropa se ha procesado, se elabora un albarán 

diario de entrega. Se trata de un documento numerado en el que se especifican tanto el 

número de unidades entregadas por tipo de artículo como los kilogramos de ropa, incluyendo 

también el peso y las unidades de ropa deteriorada que se devuelvan por no estar en 

condiciones de uso. Dicho albarán debe cuenta con la conformidad de la persona que se ha 

determinado a tal efecto, su firma, sello y fecha de entrega. 

 

Se entrega al Hospital la ropa limpia correctamente identificada, indicando el tipo y 

número de prendas, la uniformidad del personal del Centro que se entrega en perchas. 
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Todos aquellos artículos considerados como "irrecuperables" se entregan aparte y 

debidamente señalizados. En el albarán se indica también las ropas que ha sido cosida. Se 

asegura el correcto trasiego de la ropa, tanto en el interior del Centro Hospitalario como en el 

transporte entre éste y el centro de procesado de textiles, ya que pone a disposición del 

mismo la cantidad necesaria de carros especialmente diseñados para el transporte de ropa. 

 

Además, se garantiza el máximo nivel de calidad e higiene en el servicio, ya que las 

entregas y recogidas se realizan de forma que nunca coinciden partidas de ropa sucia y 

limpia en el compartimento de carga del vehículo de transporte, y tanto éstos como los 

carros de transporte de ropa se someten a procesos constantes de limpieza y desinfección. 

 

- TRANSPORTE: 

 

CAPIOSER se asegura que el transporte de la ropa se hace empleando distintos 

vehículos o compartimentos para ropa limpia y sucia, de manera que nunca se encuentren 

en el mismo simultáneamente. Tampoco se ha evidenciado la introducción de ropa limpia en 

un compartimento que haya transportado ropa sucia, sin una desinfección previa. 

 

- CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS EN EL PROCESADO DE TEXTILES: 

 

CAPIOSER se asegura que la Lavandería Industrial contratada tiene establecido un 

Procedimiento de Revisión de la Calidad del Proceso, cuyo sistema se basa en el análisis de 

los puntos críticos del procesamiento de la ropa. Con la aplicación de este Procedimiento se 

asegura la correcta ejecución de los mismos, garantizando de esta manera el cumplimiento 

de los estándares de calidad fijados. 

 

- REGISTRO DE INCIDENCIAS: 

 

Los Encargados de cada Turno para el control del servicio: 

 

- Realizan diariamente inspecciones aleatorias del servicio, y en caso de hallazgos de 

incidencias, las registran en el formato CS/PCL04B/FPOC01/07 “Registro de incidencias”, 

anotando las actuaciones realizadas para solucionarlas 
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- Reportan mensualmente al Responsable de lavandería y Lencería (Gobernanta) el 

CS/PCL04B/FPOC01/07 “Registro de incidencias” cumplimentado, a partir del cual, el 

Responsable de lavandería y Lencería (Gobernanta) decide si corresponde tomar acciones 

correctivas derivadas de incidencias reiterativas o cuya importancia lo requiera. 

 

La Responsable de lavandería y Lencería (Gobernanta) lleva el seguimiento del 

servicio, para ello se responsabiliza de: 

 

- Revisar el personal que cubre el servicio de lencería en el Centro 

 

- Se reúne con la Dirección del Centro para tratar la evolución del servicio de 

lavandería y Lencería, cambios de personal y obtener opinión su percepción respecto a la 

calidad del servicio. 

 

A partir de dichos controles, la Responsable de Limpieza (Gobernanta) dispone de la 

información suficiente para el seguimiento del servicio en el Centro, de manera que en caso 

de existir algún tipo de problema/ diferencia frente al planteamiento original, adecuar el 

servicio a las nuevas necesidades. 

 

Para la realización de la auditoria operativa del Servicio de Lencería y Lavandería en 

el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se ha contado con la colaboración de: 

 

- Responsable del Servicio de Lencería y Lavandería de la Empresa CAPIOSER SERVICIOS 

INTEGRALES: Dª Mª Dolores Muñiz y Dª Silvia Fernández 

- Empresa subcontratada para realizar los trabajos de Lavandería: FLISA (FUNDOSA 

LAVANDERÍAS INDUSTRIAL, S.A.) 

 

En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. en Febrero de 2015, se ha podido evidenciar la correcta implantación de los 

Procedimientos del Servicio de Lencería y Lavandería, garantizándose el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para este Servicio: 
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En el momento de la Auditoría Operativa, se ha podido evidenciar a diferencia del 

año pasado, que no existe en la misma zona carros con lencería sucia y limpia, lo que se ha 

considerado positivo, ya que se han tenido en cuenta las áreas de mejora de la Auditoría 

Operativa del 2013 para su subsanación. Se ha podido evidenciar que existe un circuito para 

la ropa limpia y otra para la sucia, tal como requiere este tipo de servicio, debiendo el 

personal sanitario depositar la lencería sucia en las bolsas correspondientes, para su 

transporte posterior en las jaulas por parte del personal de lencería. Dichas bolsas de lencería 

deben ser cerradas por el personal sanitario: 
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En la documentación remitida, se ha podido evidenciar los Controles Microbiológicos 

Mensuales de la lencería, llevado a cabo por FLISA (FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUSTRIAL, S.A.) 

a través del Laboratorio Control Microbiológico, S.L. evidenciándose la correcta limpieza y 

desinfección de la misma. A continuación, se adjuntan los resultados del control realizado en 

el mes de Octubre de 2014, habiendo sido positivos todos ellos, al igual que en los meses 

anteriores: 
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A continuación, se adjunta el registro que evidencia que el camión empleado para el 

transporte de la ropa desde FLISA hasta el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro 

ha sido desinfectado diariamente, mediante un producto adecuado: 
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Para garantizar el perfecto funcionamiento de la “barrera sanitaria”, se completa con 

un túnel de desinfección de carros que realiza la desinfección de los mismos bien con un 

producto bactericida o bien a través de la inyección de vapor que desinfecta los carros que 

vayan a pasar de una zona a otra de la lavandería.  

 

Así mismo, la planta trabaja sobre el principio de marcha única, el cual condiciona el 

trasiego de la ropa en un solo sentido a lo largo de todo el proceso productivo en las 

instalaciones de FLISA, impidiendo que la ropa limpia se cruce con la ropa sucia, en ningún 

momento.  

 

Lo mismo ocurre con el personal productivo, que tiene instaurados unos protocolos 

que impiden el tránsito entre las zonas de limpio y sucio, que se encuentran perfectamente 

indicadas y delimitadas por la anteriormente referida barrera sanitaria. Este túnel de lavado 

de carros con vapor garantiza la desinfección de toda la estructura de las jaulas en su paso a 

la zona limpia de la lavandería. 
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El Personal del Servicio de Lencería y Lavandería de CAPIOSER en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, lleva a cabo el pesaje de la ropa con objeto de 

verificar que coincide con los datos facilitados por el Proveedor de Lavandería FLISA: 
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Se ha pactado con cada Servicio del Hospital la asignación de ropa en base a las 

necesidades de los mismos, tal y como se evidencia en los siguientes ejemplos, reponiendo el 

personal del Servicio de Lencería dichas necesidades de ropa en cada Servicio y retirando la 

lencería sucia: 
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Se evidencia la correcta implantación del Procedimiento del Servicio de Lencería y 

Lavandería prestado por CAPIOSER en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, 

cumplimentándose por parte de los Profesionales del Servicio de Lencería los registros 

indicados en dicho Procedimiento: 
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El Personal del Servicio de Lencería de CAPIOSER realiza un Inventario Trimestral en el 

Almacén de Ropa del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, con objeto de 

determinar para cada prenda las unidades disponibles en el mismo, así como un recuento de 

las bajas de lencería: 

 

 



 

 

231 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

232 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

233 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

234 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

235 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

236 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

237 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

238 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

239 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 



 

 

240 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

Se ha considerado positivo que las Responsables del Servicio de Lencería y Lavandería 

lleven un registro de las incidencias internas del servicio de lencería prestado en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, anotando también la subsanación llevada a cabo. 

Además, se analizan dichas incidencias estableciéndose un Indicador de la Calidad con 

objeto de analizar la evolución de las mismas: 
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Los profesionales del Servicio de Lencería encargados de retirar la ropa 

sucia/contaminada y reponerla por limpia, anotan en el registro destinado para la retirada de 

residuos de los depósitos intermedios en cada uno de los Servicios, la fecha y la hora de la 

retirada y de la reposición, con objeto de evidenciar que se mantienen los pactos de 

reposición de lencería y su retirada para ser tratada por la Empresa FLISA en la lavandería: 
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A continuación, se adjuntan las carátulas de los Informes de Ensayo realizados por el 

Instituto Tecnológico Textil AITEX a las prendas de FLISA (del proveedor ALÉS Uniformidad y 

Lencería Hospitalaria) que ponen de manifiesto que las características técnicas de dichas 

prendas cumplen los estándares de calidad requeridos para la lencería Hospitalaria: 
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De acuerdo a la Memoria Técnica y de Calidad del servicio de lavandería prestado 

por FLISA en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se ha podido evidenciar que 

cumple los requisitos y dispone de los medios materiales y humanos, para prestar un servicio 

eficaz de recogida de ropa sucia en las dependencias del Hospital; una vez en sus 

instalaciones, se clasifica por tipo de ropa para llevar a cabo su correspondiente proceso de 

higienización, lavado, repaso de costura y planchado; a continuación la ropa tratada se 

empaqueta y se prepara para su expedición y, finalmente, se procede al transporte de la 

ropa limpia al Hospital, todos los días a las 15 horas. El tipo de ropa a procesar será la 

habitualmente utilizada en el Hospital: ropa verde quirúrgica, ropa blanca de consultas, 

sábanas, fundas de almohada, mantas, colchas, pijamas de paciente, toallas, batas y 

uniformes de empleados. 
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Por tanto, se concluye que el Servicio de Lencería y Lavandería prestado por 

CAPIOSER en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro durante el año 2014, 

cumple con las obligaciones de cambio diario de ropa de habitación y/o paciente, sin 

retraso cuando se precise por la higiene y dignidad del paciente, facilitándose sin tardanza 

ropa adicional como pueden ser mantas, almohadas, etc. No se han detectado defectos 

relativos a la calidad de la lencería Hospitalaria empleada, ni fallos en la lencería de las zonas 

que no son de Hospitalización, ni así como lencería en malas condiciones, sin roturas, ni 

arrugas, ni húmeda, etc. Se ha evidenciado un correcto diseño específico de la ropa 

relacionada con los niños atendidos en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Lencería y Lavandería en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con indicación de los parámetros, 

evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su 

cuantificación objetiva: 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 
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Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTOS DEL EQUIPAMIENTO QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD 

Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 
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Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 
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Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CAMBIO DIARIO DE ROPA DE HABITACIÓN Y/O 

PACIENTE: 
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Se valora muy positivamente, aunque se propone la revisión del stock de seguridad. 

 

� SE FACILITA ROPA ADICIONAL EN TIEMPO Y FORMA (MANTAS, ALMOHADAS, ETC): 
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Se valora positivamente, aunque el stock de seguridad existente puede generar 

problemas en la entrega de ropa en tiempo y forma. 
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� NO HAY DEFECTOS EN LA CALIDAD DE LA LENCERÍA HOSPITALARIA: 
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Se valora positivamente el tratamiento de las quejas. 
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� NO HAY FALLOS EN LA LENCERÍA EN LAS ZONAS QUE NO SON DE HOSPITALIZACIÓN: 
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Se valora positivamente el tratamiento de las quejas. 

 

� LENCERÍA EN CONDICIONES ADECUADAS: 
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Se valora muy positivamente, en base a la inspección visual en el momento de la 

auditoria operativa. 
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� NO HAY FALLOS RELATIVOS AL DISEÑO ESPECÍFICO DE LA ROPA SELECCIONADA CON 

LOS NIÑOS ATENDIDOS EN EL HOSPITAL: 
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Se valora muy positivamente. 

 

� UNIFORMIDAD DEL PERSONAL SANITARIO: 
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Se valora positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGADA BARRERA SANITARIA: 
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Se valora positivamente. 

 

� NO RUIDO EN LOS CARROS DE TRANSPORTE DE LENCERÍA: 
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Se valora positivamente. 
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� REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES MENSUALES BACTERIOLÓGICOS Y/O DE LOS 

CONTROLES DE CALIDAD: 
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Se valora muy positivamente. 
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4.2.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.2.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Lencería y Lavandería del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa 

durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

o En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. se ha podido evidenciar la correcta implantación 

de los Procedimientos del Servicio de Lencería y Lavandería, garantizándose el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para este Servicio. 

 

o En la documentación remitida, se ha podido evidenciar los Controles 

Microbiológicos Mensuales de la lencería, llevado a cabo por FLISA (FUNDOSA 

LAVANDERÍAS INDUSTRIAL, S.A.) a través del Laboratorio Control Microbiológico, 

S.L. evidenciándose la correcta limpieza y desinfección de la misma. 

 

o Se ha podido evidenciar que el camión empleado para el transporte de la 

ropa desde FLISA hasta el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro ha 

sido desinfectado diariamente, mediante un producto adecuado: 

 

o Para garantizar el perfecto funcionamiento de la “barrera sanitaria”, se 

completa con un túnel de desinfección de carros que realiza la desinfección 

de los mismos bien con un producto bactericida o bien a través de la 

inyección de vapor que desinfecta los carros que vayan a pasar de una zona 

a otra de la lavandería. Así mismo, la planta trabaja sobre el principio de 

marcha única, el cual condiciona el trasiego de la ropa en un solo sentido a lo 

largo de todo el proceso productivo en las instalaciones de FLISA, impidiendo 

que la ropa limpia se cruce con la ropa sucia, en ningún momento. Lo mismo 

ocurre con el personal productivo, que tiene instaurados unos protocolos que 

impiden el tránsito entre las zonas de limpio y sucio, que se encuentran 

perfectamente indicadas y delimitadas por la anteriormente referida barrera 

sanitaria. Este túnel de lavado de carros con vapor garantiza la desinfección 

de toda la estructura de las jaulas en su paso a la zona limpia de la lavandería. 
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o El Personal del Servicio de Lencería de CAPIOSER realiza un Inventario Trimestral 

en el Almacén de Ropa del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, 

con objeto de determinar para cada prenda las unidades disponibles en el 

mismo, así como un recuento de las bajas de lencería por rotura. 

 

o Se ha considerado positivo que las Responsables del Servicio de Lencería y 

Lavandería lleven un registro de las incidencias internas del servicio de lencería 

prestado en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, anotando 

también la subsanación llevada a cabo. Además, se analizan dichas 

incidencias estableciéndose un Indicador de la Calidad con objeto de analizar 

la evolución de las mismas. 

 

o Los profesionales del servicio de lencería encargados de retirar la ropa 

sucia/contaminada y reponerla por limpia, anotan en el registro destinado 

para la retirada de residuos de los depósitos intermedios en cada uno de los 

Servicios, la fecha y la hora de la retirada y de la reposición, con objeto de 

evidenciar que se mantienen los pactos de reposición de lencería y su retirada 

para ser tratada por la Empresa FLISA en la lavandería. 

 

o De acuerdo a la Memoria Técnica y de Calidad del servicio de lavandería 

prestado por FLISA en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se 

ha podido evidenciar que cumple los requisitos y dispone de los medios 

materiales y humanos, para prestar un servicio eficaz de recogida de ropa 

sucia en las dependencias del Hospital; una vez en sus instalaciones, se 

clasifica por tipo de ropa para llevar a cabo su correspondiente proceso de 

higienización, lavado, repaso de costura y planchado; a continuación la ropa 

tratada se empaqueta y se prepara para su expedición y, finalmente, se 

procede al transporte de la ropa limpia al Hospital, todos los días a las 15 horas. 
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o Se ha podido evidenciar una clara diferenciación entre la zona de ropa sucía y 

la zona de ropa limpia, siendo distinta la entrada para la ropa sucía y para la 

límpia en el Servicio de Lencería. En el momento de la Auditoría Operativa  se 

ha podido evidenciar que los carros con lencería sucia están en una zona 

distinta a los carros con la ropa limpia, de acuerdo a lo requerido para este 

tipo de servicio. 

 

o Por tanto, se concluye que el Servicio de Lencería y Lavandería prestado por 

CAPIOSER en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, cumple con 

las obligaciones de cambio diario de ropa de habitación y/o paciente, sin 

retraso cuando se precise por la higiene y dignidad del paciente, facilitándose 

sin tardanza ropa adicional como pueden ser mantas, almohadas, etc. No se 

han detectado defectos relativos a la calidad de la lencería hospitalaria 

empleada, ni fallos en la lencería de las zonas que no son de Hospitalización, ni 

así como lencería en malas condiciones, sin roturas, ni arrugas, ni húmeda, etc. 

Se ha evidenciado un correcto diseño específico de la ropa relacionada con 

los niños atendidos en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 
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4.2.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Lencería y Lavandería 

del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría 

Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L., así como las acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

o No se ha podido evidenciar ventilación forzada en el Servicio de Lencería del 

Hospital Infanta Elena de Valdemoro. 
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o No se ha podido evidenciar que exista espacio suficiente para la maniobra de los 

carros en la carga y descarga de la lencería, ni que exista espacio suficiente para 

el almacenamiento de carros o armarios de distribución de ropa. 
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o En algún caso las bolsas de lencería y las jaulas donde se transportan las mismas, 

han excedido su capacidad de llenado, si bien, se ha tratado de casos puntuales: 
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4.3. SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

 

4.3.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Seguridad y Vigilancia, en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• Servicio integral de Seguridad y Vigilancia que garantice la seguridad y ausencia 

de riesgos a pacientes, empleados y visitantes debiendo intervenir en aquellas 

situaciones conflictivas que puedan generarse en el hospital y en el Centro de 

especialidades, así cómo colaborar en su prevención. 

• El servicio de vigilancia y seguridad se extiende a todas las dependencias, 

edificios y recinto que forman parte del Hospital y Centro de Especialidades, 

incluyéndose los edificios anexos, aparcamientos y centrales. 

• Se garantiza una permanencia física 24 horas/día, los 365 días en al menos; el 

centro de control, urgencias y patrulla móvil así como el control de accesos al 

hospital mediante presencia física o cámaras de seguridad. 

• Además, se llevan a cabo las siguientes obligaciones: 

 

� Disponer de un Plan de emergencia o catástrofes internas y un plan de 

catástrofes externas que deberán presentar para su aprobación por la 

Administración en el plazo de un año desde la formalización del 

contrato. 

� Disponer de un libro o documento equiparable que se establezca, de 

registro diario de las incidencias acontecidas. 

� Cumplir todas las normas y requisitos técnicos administrativos de la 

legislación vigente en cuanto a Empresas de Seguridad, en especial las 

dictadas por el Ministerio del Interior. 
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4.3.2. DIAGNÓSTICO 

 

Para la realización de la Auditoría Operativa del Servicio de Seguridad y Vigilancia en 

el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se ha contado con la colaboración de: 

 

- Empresa de Seguridad y Vigilancia: FALCON CONTRATAS Y SEGURIDAD/SASEGUR y 

GRUPO KIFER MULTISERVICIOS, S.L. (AUXILIARES DE VIGILANCIA EN EL CENTRO DE 

VIGILANCIA) 

 

- Vigilantes de Seguridad: José 

CENTRO DE TRABAJO HOSPITAL INFANTA ELENA  DE VALDEMORO 

EMPRESA SEGURIDAD FALCON CONTRATAS Y SEGURIDAD 

EMPRESA AUXILIARES GRUPO KIFER MULTISERVICIOS, S.L.

COBERTURA DEL SERVICIO 1 VIGILANTE DE SEGURIDAD 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO 

1 AUXILIAR DE SEGURIDAD 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO

EQUIPO FORMADO 5 VIGILANTES  DE SEGURIDAD 

DISTRIBUCIÓN 1 VS EN URGENCIAS , RONDAS PERIÓDICAS POR EL HOSPITAL 

EQUIPO Nº  HABILITACIÓN 

1 TEODRO MÉRICA GARCÍA 55,373

2 JOSÉ MANUZ FOLGUERA 215,335

3 ANTONIO OSCAR PEDREGAL HUELVES 217,267

4 ÁNGEL NOVILLO GUITÉRREZ 57

5 JOSÉ LUIS HIJAZO QUITANERO 184,14  

 

El Hospital dispone de un Manual de Emergencias de Incendios, estando disponible en 

la Centralita de Vigilancia del Hospital. Además, también dispone de un Manual de Usuario 

para el funcionamiento de las cámaras de seguridad. 
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Desde la Centralita de Seguridad, se pueden vigilar todas las entradas al Hospital 

mediante las cámaras de vigilancia, y se vigilan los accesos a las zonas restringidas del 

Centro: 
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Se han colocado cámaras en todas las entradas al Hospital y en zonas interiores, 

indicando que es una Zona Videovigilada en cumplimiento de la LOPD: 
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 Si bien, se han detectado determinadas zonas que no quedan completamente 

vigiladas con las cámaras de vigilancia existentes, tal como es el caso de la entrada de 

consultas externas y urgencias, así como en determinadas salas de espera, por lo que se 

deberían revisar estas zonas para colocar cámaras de seguridad que garanticen la total 

vigilancia de las mismas: 

  



 

 

290 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

  

  

 



 

 

291 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

  

  

  

  



 

 

292 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

  

  

 

Documentación remitido de los Vigilantes de Seguridad que prestan sus servicios en el 

Centro Hospitalario de Valdemoro, cumpliendo con la legislación vigente aplicable: 
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ACCESOS Y SALIDAS: 

 

El personal autorizado del Hospital dispone de llaves para el acceso a zonas 

restringidas no públicas, autorizadas por el Jefe de Mantenimiento y SS.GG., y con objeto de 

controlar los accesos a las distintas áreas del Hospital, queda registrado en los siguientes 

documentos. Los Vigilantes de Seguridad pueden controlar los distintos accesos a las diversas 

áreas restringidas del Hospital a través de las cámaras existentes en todas las entradas: 
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El personal de Vigilancia registra todas las tareas diarias que llevan a cabo en el 

siguiente formato: 
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Están identificadas las zonas cuyo acceso está sólo permitido a personal autorizado, 

debiendo llamar al timbre para poder acceder en zonas de alto riesgo: 
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303 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

  

  

  



 

 

304 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

  

 

  

 

  



 

 

305 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

  

  

 

Las Empresas Proveedoras que suministran productos o servicios al Hospital acceden 

por la entrada de mercancías, indicando el motivo de la visita al personal ubicado allí, 

debiendo llamar a la puerta para poder acceder al área de mantenimiento: 
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No se inspeccionan los objetos, carteras de mano, bolsos, paquetes, etc. que portan 

las visitas, aunque en los casos que se considere conveniente por la seguridad del Hospital, 

por parte de los Vigilantes de Seguridad se puede solicitar. No se lleva a cabo la inspección 

de la correspondencia y paquetería dirigidas al personal del Hospital por parte del Servicio de 

Vigilancia y Seguridad, está actividad la lleva a cabo personal propio del Hospital. 

 

En relación con el acceso al Parking subterráneo, sólo el Personal del Centro puede 

acceder al mismo mediante la acreditación correspondiente, existiendo cámaras de 

vigilancia en el parking. El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras 

de vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del mismo: 
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RONDAS: 

 

Un Vigilante en el turno de día y otro en el turno de noche, realizan 2 rondas de 

vigilancia por turno en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, recorriendo un 

itinerario aleatorio, garantizándose que el personal de vigilancia pasa por todas las áreas del 

Hospital. 

 

Los vigilantes realizan una vigilancia que asegura la correcta utilización de las puertas 

de los edificios, especialmente en el horario de apertura y cierre. 
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Los vigilantes inspeccionan diariamente todos los edificios asegurando el cierre de 

puertas, ventanas y la desconexión de instalaciones eléctricas. 

 

Los vigilantes ejercen la vigilancia y efectúan las rondas interiores y exteriores en los 

Centros, incluyendo jardines, viales y e instalaciones anexas. 

 

Los vigilantes son los responsables del control diario de Rondas de Vigilancia y de su 

correcta realización. 

 

Los vigilantes inspeccionan el estado aparente de las instalaciones, sistemas, servicios, 

aparcamiento y zonas comunes, notificando a los Responsables de Seguridad del Hospital, 

cualquier incidente o avería que se detecte o cualquier circunstancia que afecte o que 

pueda originar situaciones de inseguridad. 

 

RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN: 

 

Los trabajadores que prestan el servicio lo hacen sin armas. 

 

En plantilla hay 5 vigilantes, habiéndose verificado el cuadrante del mes de octubre y 

noviembre de 2014. 

 

Se ha comprobado que el personal auxiliar presta sus servicios en 2 turnos de lunes a 

viernes de 7h a 15h y de 15h a 23h. 

 

Se ha comprobado mediante muestreo, que los trabajadores que prestan el Servicio 

disponen de Tarjeta de Identificación Personal. 
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Los trabajadores que prestan el servicio se ha comprobado que portan la Tarjeta de 

Identificación Personal en el interior del recinto donde trabajan. 

 

Se ha comprobado mediante muestreo que los vigilantes no trabajan más de 8 horas 

por turno. 

 

Existe un protocolo documentado para coordinar la ejecución de las actuaciones 

conforme a protocolos y a las funciones encomendadas al personal. 

 

Se ha comprobado la existencia de un coordinador dentro del personal de vigilancia 

que se ocupa de solucionar todas las incidencias incluso fuera de su turno. 

 

Los auxiliares no realizan funciones que competen exclusivamente a los vigilantes de 

Seguridad por Ley (ni manejar ni mirar las cámaras, ya que está prohibido por Ley; ni pedir 

bolsos. SÓLO AVISAR A VIGILANTES O POLICÍA). 

 

Los vigilantes conocen que deben poner a disposición de los cuerpos y fuerzas de 

Seguridad del Estado a los presuntos delincuentes en relación con los objetos de protección, 

así como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al 

interrogatorio. 

 

La uniformidad del personal es correcta y evita el empleo de prendas no 

reglamentarias. 

 

Los vigilantes de seguridad siguen los Principios de Dignadad, Protección y trato 

correcto a las personas. 
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Los vigilantes de seguridad evitan cometer abusos, arbitrariedades y violencias 

actuando con congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades y medios 

disponibles. Se actúa con puntualidad a la hora de incorporarse y abandonar el Servicio. Los 

vigilantes conocen que bajo ningún concepto deben abandonar su lugar de trabajo sin una 

sustitución previa. No se ha verificado que el servicio de vigilancia fume en ningún ámbito 

donde desarrolle su trabajo. 

 

La Empresa de seguridad controla control de presencia de los trabajadores asignados 

al servicio, dando cuenta mensualmente a los Responsables de Seguridad del Hospital de 

dicho control para el cotejo del mismo. Se ha evidenciado la documentación de los 

Vigilantes de Seguridad que prestan sus servicios en el Centro Hospitalario de Valdemoro, 

cumpliendo con la legislación vigente aplicable: 
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ALARMAS: 

 

Los auxiliares gestionan los sistemas correspondientes a las medidas de seguridad de 

carácter electrónico existentes en el edificio. Los auxiliares procuran un recinto seguro ante el 

riesgo de incendio, y consiguen que los sistemas electrónicos y medios de intervención 

inmediata se encuentren en perfecto estado. 

 

Los auxiliares atienden y transmiten cualquier incidencia relacionada con sus funciones 

asignadas al responsable de seguridad. Los auxiliares utilizan los elementos de cada 

subsistema siguiendo las indicaciones del responsable del servicio. 

 

Los vigilantes supervisan y controlan los sistemas de protección anti-intrusos y las 

instalaciones presentes o futuras que se encuentren en el recinto. Los vigilantes gestionan el 

sistema integral de seguridad instalado ante los riesgos de intrusión e incendio, actuando 

según los Protocolos preestablecidos. Los vigilantes intervienen ante conatos de incendios o 

cualquier otra clase de siniestro o accidente adoptando medidas preventivas para evitar que 

estos se produzcan. 

 

Los vigilantes controlan el equipamiento de seguridad instalado o a instalar en el 

Hospital. Se opera desde los Centros de Control los Sistemas de Seguridad (Cámaras de 

Vigilancia, Sistemas de alarmas, Protección de Incendios, Instalaciones Técnicas, etc.), dando 

respuesta adecuada a las alarmas producidas por los sistemas de seguridad instalados o que 

en el futuro puedan instalarse en las diversas dependencias. 

 

La Empresa de Vigilancia dispone de un Centro de control con Central Receptora de 

alarmas debidamente habilitada y con atención del servicio propio, durante las 24 horas del 

día. 

 

Se opera desde los Centros de Control (Centralita de Seguridad) los Sistemas de 

Seguridad (Cámaras de Vigilancia, Sistemas de alarmas, Protección de Incendios, 

Instalaciones Técnicas, etc.), dando respuesta adecuada a las alarmas producidas por los 

sistemas de seguridad instalados o que en el futuro puedan instalarse en las diversas 

dependencias. 
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SASEGUR y KIFER dispone de un Centro de control con Central Receptora de alarmas 

debidamente habilitada y con atención del servicio propio, durante las 24 horas del día. 

 

MEDIOS TÉCNICOS: 

 

Se ha verificado la existencia de la relación de medios técnicos y auxiliares que aporta 

la adjudicataria  para la prestación del servicio. Se ha evidenciado que los vigilantes 

comprueban la correcta utilización y cuidado de los medios técnicos y auxiliares. 

 

Planos de ubicación de las cámaras de vigilancia con objeto de identificar una zona 

rápidamente en caso de ser necesario: 
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A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Seguridad y Vigilancia en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con indicación de los parámetros, 

evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su 

cuantificación objetiva: 
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� REALIZACIÓN DE LOS PLANES DE CATÁSTROFES O EMERGENCIAS: 
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REALIZACIÓN DE LOS PLANES DE CATÁSTROFES O EMERGENCIAS. 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUALIFICACIÓN O CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EMPLEADO: 
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SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD: 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD. SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 

VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 

USUARIO: 
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Se valora positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 
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Se valora positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 

USUARIO. ÁREA QUIRÚRGICA: 
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Se valora positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 

USUARIO. ÁREA MATERNO-INFANTIL: 
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DE VALDEMORO

 

Se valora positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 

USUARIO. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES: 
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ASPECTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA 

OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 
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DE VALDEMORO

 

Se valora positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ASPECTOS QUE PODRÍAN AFECTAR DIRECTAMENTE A LA 

OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 
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DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA 

DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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4.3.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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332 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

   
 

   
 

   
 

   



 

 

333 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

   
 

   
 

   
 

   



 

 

334 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

   
 

   
 

   
 

   



 

 

335 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

4.3.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Seguridad y Vigilancia del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa 

durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

o El Hospital dispone de un Manual de Emergencias de Incendios, estando 

disponible en la Centralita de Vigilancia del Hospital. Además, también 

dispone de un Manual de Usuario para el funcionamiento de las cámaras de 

seguridad. 
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o Desde la Centralita de Seguridad, se pueden vigilar todas las entradas al 

Hospital mediante las cámaras de vigilancia, y se vigilan los accesos a las 

zonas restringidas del Centro. 

 

o Se han colocado cámaras en todas las entradas al Hospital y en zonas 

interiores, indicando que es una Zona Videovigilada en cumplimiento de la 

LOPD. 

 

o El personal autorizado del Hospital dispone de llaves para el acceso a zonas 

restringidas no públicas, autorizadas por el Jefe de Mantenimiento y SS.GG., y 

con objeto de controlar los accesos a las distintas áreas del Hospital, queda 

registrado en los siguientes documentos. Los Vigilantes de Seguridad pueden 

controlar los distintos accesos a las diversas áreas restringidas del Hospital a 

través de las cámaras existentes en todas las entradas. 

 

o Están identificadas las zonas cuyo acceso está sólo permitido a personal 

autorizado, debiendo llamar al timbre para poder acceder en zonas de alto 

riesgo. 

 

o En relación con el acceso al Parking subterráneo, sólo el Personal del Centro 

puede acceder al mismo mediante la acreditación correspondiente, 

existiendo cámaras de vigilancia en el parking. 

 

o Se opera desde los Centros de Control (Centralita de Seguridad) los Sistemas 

de Seguridad (Cámaras de Vigilancia, Sistemas de alarmas, Protección de 

Incendios, Instalaciones Técnicas, etc.), dando respuesta adecuada a las 

alarmas producidas por los sistemas de seguridad instalados o que en el futuro 

puedan instalarse en las diversas dependencias. 

 

o Planos de ubicación de las cámaras de vigilancia con objeto de identificar 

una zona rápidamente en caso de ser necesario: 
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4.3.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Seguridad y Vigilancia 

del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría 

Operaitva durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L., así como las acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

o El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras de 

vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del mismo: 
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o Se han detectado determinadas zonas que no quedan completamente 

vigiladas con las cámaras de vigilancia existentes, tal como es el caso de la 

entrada de consultas externas y urgencias, así como en determinadas salas 

de espera, por lo que se deberían revisar estas zonas para colocar cámaras 

de seguridad que garanticen la total vigilancia de las mismas: 
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4.4. SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

 

4.4.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Se ha evidenciado la correcta Gestión Intrahospitalaria de los Residuos, de acuerdo al 

siguiente Procedimiento implantado, verificándose por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. su correcta implantación en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 
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4.4.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión: 

 

• La Sociedad concesionaria ofrece un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión 

de los distintos tipos de residuos generados en los servicios del Hospital y del Centro 

de especialidades, que tiende a eliminar cualquier riesgo para la salud y el medio 

ambiente que pudiera derivarse de la existencia de dichos residuos. 

 

• El prestador del servicio dispone de autorización vigente como gestor de residuos 

sanitarios y la segregación, recogida y tratamiento de los residuos generados en el 

ámbito hospitalario, se realiza conforme a la normativa vigente. 

 

• El prestador del servicio dispone de un sistema implantado de gestión de 

prevención de riesgos laborales. 

 

• El personal que desempeña este Servicio tiene la formación adecuada del 

servicio que esta desarrollando. 

 

Para la realización de la auditoria operativa del Servicio Gestión de Residuos Sanitarios 

en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, se ha contado con la colaboración 

de: 

 

- Responsable Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios: Dª Mª Dolores Muñiz y Dª Silvia 

Fernádez (CAPIOSER).  

 
- Dª Mª Dolores Martín (Medicina Preventiva). 

 
- Dª Leticia Muller García (Coordinación de Formación, Calidad y Medioambiente). 
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Cabe destacar en primer lugar, la formación llevada a cabo en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro por parte de Medicina Preventiva y la Coordinadora 

de Formación, Calidad y Medioambiente en relación con la gestión de residuos sanitarios, 

que se ha valorado positivamente, especialmente el seguimiento mensual posterior de la 

eficacia de la formación realizada mediante los Cortes Observacionales de Gestión de 

Residuos: 
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Se ha evidenciado la correcta Gestión Intrahospitalaria de los Residuos, de acuerdo al 

siguiente Procedimiento implantado, verificándose por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. su correcta implantación en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro 

por parte de CAPIOSER: 
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PUNTO DE EVACUACIÓN FINAL. ALMACÉN DE RESIDUOS SANITARIOS: 

 

El almacén de residuos sanitarios está ubicado en el edificio anexo al Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro con acceso directo a la calle para la retirada de 

residuos sanitarios por parte del Gestor Autorizado. Está señalizado y queda prohibida la 

entrada a toda persona no autorizada, estando cerrado bajo llave. El almacén de residuos 

sanitarios está cubierto, es de una superficie fácil de limpiar, alejado de ventanas y rejillas, con 

acceso sin escalones y pendiente menor al 5%: 
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Existen Carteles visibles por todo el Hospital, siempre en la zona de retirada de residuos 

sanitarios en cada uno de los Servicios del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, 

en el que se indican lo siguiente: 
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La retirada de los envases contaminados de residuos sanitarios de cada uno de los 

Servicios y la reposición de envases se realiza diariamente por parte del Responsable de la 

Gestión de Residuos de acuerdo a los residuos sanitarios generados que depende 

directamente del volumen de actividad asistencial en cada uno de los Servicios, anotándolo 

en el registro correspondiente del Almacén Intermedio de Residuos: 
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La retirada definitiva de los residuos sanitarios se lleva a cabo dos días a la semana por 

parte del Gestor Autorizado SISTEMAS INTEGRALES SANITARIOS, S.A., llevándose a cabo un 

control del pesaje de los residuos sanitarios por parte del Responsable de la Gestión de 

Residuos, para verificar que coincide con los kg de la factura emitida a posteriori por el Gestor 

Autorizado: 
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A continuación, se adjunta el Documento de Control y Seguimiento y la Carta de Porte 

de los residuos sanitarios retirados el 21 de noviembre de 2014 por parte del Gestor Autorizado, 

así como el albarán emitido y el control de matrículas realizado: 



 

 

418 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

419 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

420 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

421 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

422 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

423 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

424 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

425 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

426 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

427 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

428 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

429 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

430 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

431 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

432 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

433 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

434 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

435 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

436 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

437 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

438 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

439 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

440 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

441 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 



 

 

442 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

En el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro existe un circuito de sucio por 

donde se lleva a cabo la retirada de los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios del 

Hospital, disponiendo de dos ascensores para uso exclusivo de retirada de residuos sanitarios 

(números 13 y 14), identificados como tal, y otro de limpio, también con un ascensor (números 

11), para la reposición de los contenedores de residuos sanitarios: 

 

PLANTA -1 
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Con una periodicidad diaria el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital 

retira los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios (los contenedores han sido cerrados 

previamente por el personal sanitario) y repone los contendedores correspondientes, 

mediante la utilización de jaulas (no cerradas), por la zona limpia del Hospital, empleando el 

ascensor para su transporte hasta el almacén definitivo de residuos sanitarios. Los almacenes 

de residuos sanitarios de cada una de las plantas están identificados y con buena ventilación, 

desde donde los retira diariamente el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital: 
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Formación planificada por el Gestor Autorizado para llevar a cabo al personal de 

CAPIOSER responsable de llevar a cabo la gestión de los residuos sanitarios del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 

 

 

 

Evaluación de los riesgos asociados a la retirada de residuos sanitarios del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 
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Por último, cabe indicar que Medicina Preventiva, en base a su Protocolo de Control 

Medioambiental, lleva a cabo muestras microbiológicas en el Servicio de Esterililización y en 

otros Servicios del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, con una periodicidad 

mensual, con objeto de determinar el grado de limpieza del ambiente en el Hospital: 
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A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios en el Hospital Universitario 

Infanta Elena de Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con indicación de los parámetros, 

evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su 

cuantificación objetiva: 

 

� CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. SEGÚN 

ÁREA: 
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Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. SEGÚN 

CONCEPTO: 

 

0

2

4

6

8

10

Mezcla Envase Transporte interno Almacén intermedio

In
di

ca
do

r (
0-

10
)

Concepto

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN 
INTRAHOSPITALARIA. SEGÚN CONCEPTO. SERVICIO DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente, ya que no se mezclan en un recipiente residuos de varios 

grupos, no se transvasan residuos, no se permite la compactación de los R.S.U. hasta el 

momento de su eliminación. 

 

En relación al envase, se ha comprobado que todos los residuos sanitarios se 

almacenan en envases de un solo uso. El transporte interno se hace diariamente y el almacén 

intermedio cumple con la normativa vigente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. PUNTO 
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Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN: 
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Se valora muy positivamente. 

 

� CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE PUEDA REPERCUTIR SOBRE EL PACIENTE/USUARIO. 

POR ÁREA: 
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Se valora muy positivamente, ya que los residuos no están en contacto con el suelo, los 

contenedores están cerrados y existe un protocolo para gestión de residuos y la formación se 

ha evidenciado. 
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� CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE PUEDA REPERCUTIR SOBRE EL PACIENTE/USUARIO. 

POR ASPECTO: 
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Se valora muy positivamente 
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4.4.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.4.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Gestión de Residuos 

Sanitarios del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la 

Auditoría Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. : 

 

• Se ha evidenciado la correcta Gestión Intrahospitalaria de los Residuos, de 

acuerdo al siguiente Procedimiento implantado, verificándose por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. su correcta implantación en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 
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• Cabe destacar la formación llevada a cabo en el Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro por parte de Medicina Preventiva y la Coordinadora de 

Formación, Calidad y Medioambiente en relación con la gestión de residuos 

sanitarios, que se ha valorado positivamente, especialmente el seguimiento 

mensual posterior de la eficacia de la formación realizada mediante los Cortes 

Observacionales de Gestión de Residuos. 

 

• El almacén de residuos sanitarios está ubicado en el edificio anexo al Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro con acceso directo a la calle para la 

retirada de residuos sanitarios por parte del Gestor Autorizado. Está señalizado y 

queda prohibida la entrada a toda persona no autorizada, estando cerrado 

bajo llave. El almacén de residuos sanitarios está cubierto, de una superficie 

fácil de limpiar, alejado de ventanas y rejillas, con acceso sin escalones y 

pendiente menor al 5%: 

 

• Existen Carteles visibles por todo el Hospital, siempre en la zona de retirada de 

residuos sanitarios en cada uno de los Servicios del Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro, en el que se indican lo siguiente: 



 

 

486 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 

• La retirada de los envases contaminados de residuos sanitarios de cada uno de 

los Servicios y la reposición de envases se realiza diariamente por parte del 

Responsable de la Gestión de Residuos de acuerdo a los residuos sanitarios 

generados que depende directamente del volumen de actividad asistencial 

en cada uno de los Servicios, anotándolo en el registro correspondiente del 

Almacén Intermedio de Residuos. 
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• La retirada definitiva de los residuos sanitarios se lleva a cabo dos días a la 

semana por parte del Gestor Autorizado SISTEMAS INTEGRALES SANITARIOS, S.A., 

llevándose a cabo un control del pesaje de los residuos sanitarios por parte del 

Responsable de la Gestión de Residuos, para verificar que coincide con los kg 

de la factura emitida a posteriori por el Gestor Autorizado. 

 

• En el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro existe un circuito de 

sucio por donde se lleva a cabo la retirada de los residuos sanitarios de cada 

uno de los Servicios del Hospital, disponiendo de dos ascensores para uso 

exclusivo de retirada de residuos sanitarios (números 13 y 14), identificados 

como tal, y otro de limpio, también con un ascensor (número 11), para la 

reposición de los contenedores de residuos sanitarios. 

 

• Con una periodicidad diaria el Responsable de la Gestión de Residuos del 

Hospital retira los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios (los 

contenedores han sido cerrados previamente por el personal sanitario) y 

repone los contendedores correspondientes, mediante la utilización de jaulas 

(no cerradas), por la zona limpia del Hospital, empleando el ascensor para su 

transporte hasta el almacén definitivo de residuos sanitarios. Los almacenes de 

residuos sanitarios de cada una de las plantas están identificados y con buena 

ventilación, desde donde los retira diariamente el Responsable de la Gestión 

de Residuos del Hospital. 

 

• Cabe indicar que Medicina Preventiva, en base a su Protocolo de Control 

Medioambiental, lleva a cabo muestras microbiológicas en el Servicio de 

Esterililización y en otros Servicios del Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro, con una periodicidad mensual, con objeto de determinar el grado 

de limpieza del ambiente en el Hospital: 
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4.4.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Gestión de Residuos 

Sanitarios del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la 

Auditoría Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L., así como las acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

• No se ha podido evidenciar que los carros para el transporte interno de los 

envases de residuos tóxicos sean cerrados, lo cual sería recomendable para 

ofrecer un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión de los distintos tipos de 

residuos generados en el Hospital Infanta Elena de Valdemoro, si bien, los 

envases de residuos tóxicos se han observado cerrados en el transporte interno 

durante la Auditoría Operativa realizada. 
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4.5. SERVICIO DE VIALES Y JARDINES 

 

4.5.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Viales y Jardines, en el Hospital Universitario Infanta Elena 

de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• Conservación desarrollo y fomento de la zona ajardinada tanto del interior como 

del exterior de la institución, de las vías de tránsito que deben mantenerse en 

condiciones seguras y debidamente señalizadas para facilitar el acceso a los 

Centros de todos los usuarios (paciente, visitantes y empleados) y del mobiliario y 

estructuras externas de las instalaciones, realizando el mantenimiento 

programado, preventivo y correctivo para mantener dichas zonas en perfecto 

estado. 

 

• El Servicio de Jardinería debe buscar en todo momento la utilización de especies 

autóctonas, de poco consumo de agua, que debe dentro de lo posible ser 

reciclada, y la utilización de productos químicos que respeten el medio ambiente. 

 

• La Sociedad concesionaria debe ofrecer un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 

trimestral que a su vez recoja el programa de trabajo establecido en los 

protocolos del servicio aprobados por la administración (en el que debe 

identificar y planificar todo el trabajo preventivo, la naturaleza del mismo y las 

zonas afectadas). 

 

• La Sociedad concesionaria debe garantizar: 

 
� Rutas de acceso conforme a la Normativa de supresión de barrera 

arquitectónicas. 

 

� Que los vehículos de emergencia tengan acceso a las instalaciones de la 

Institución y a las fachadas de los edificios. 
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� Se deben garantizar las vías de evacuación alternativa en caso de incendio 

o cualquier otra eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las 

vías habituales. Dichas vías alternativas deberán haberse acordado con el 

Servicio de Bomberos, y Protección Civil. 

 

4.5.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión:  

 

• Este servicio conlleva la conservación desarrollo y fomento de la zona ajardinada 

tanto del interior como del exterior de la institución, de las vías de tránsito que se 

ha evidenciado que se mantienen en condiciones seguras y debidamente 

señalizadas para facilitar el acceso a los Centros de todos los usuarios (paciente, 

visitantes y empleados) y del mobiliario y estructuras externas de las instalaciones, 

realizando el mantenimiento programado, preventivo y correctivo para mantener 

dichas zonas en perfecto estado. 

 

• El Servicio de Jardinería se ha comprobado que busca la utilización de especies 

autóctonas, de poco consumo de agua, que deberá dentro de lo posible ser 

reciclada, y la utilización de productos químicos que respeten el medio ambiente. 

 

• La Sociedad concesionaria ofrece un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 

trimestral que a su vez recoja el programa de trabajo establecido en los 

protocolos del servicio aprobados por la administración (en el que deberá 

identificar y planificar todo el trabajo preventivo, la naturaleza del mismo y las 

zonas afectadas). 
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• La Sociedad concesionaria garantiza: 

 
� Rutas de acceso conforme a la Normativa de supresión de barrera 

arquitectónicas, aunque se han detectado áreas de mejora en las 

escaleras, aseos, ascensores y plazas de aparcamiento para minusválidos, 

tal como se expone en el presente informe. 

 

� Que los vehículos de emergencia tienen acceso a las instalaciones de la 

Institución y a las fachadas de los edificios. 

 

� Se garantiza las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías 

habituales.  

 
En relación con los viales, GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. ha evidenciado las 

siguientes operaciones de mantenimiento con objeto de mantener la urbanización del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro y un correcto acceso al mismo: 

 

OPERACIONES FRECUENCIA 

    

URBANIZACIÓN 

COMPROBACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS  

Pavimentos y firmes de carretera. Inspección ocular y limpieza, si es necesario de 
drenajes  

MENSUAL 

Pavimento y firmes carretera. Verificar reparación de roturas y baches, cuidando 
la compactación 

SEMESTRAL 

Bordillos. inspección ocular de detección y roturas  ANUAL 

Pavimentos, Vallas y Mobiliario. Reparar elementos dañados y pintadas SEMANAL 

Pavimentos y Bordillos. Verificar limpieza con mangueras de agua a presión SEMANAL 

Mobiliario y alcorques. Verificar correcciones del estado del recibido anclaje ANUAL 

Pavimento y firmes carretera. Comprobar pintura general de toda la señalización 
vía horizontal 

ANUAL 
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En relación con las circulaciones exteriores, se han previsto diversos accesos a la 

parcela desde los viales municipales que rodean el Hospital por el este y el sur, con el objeto 

de separar los distintos tipos de tráfico (público, urgencias, suministros, aparcamiento, etc.). La 

red de calles interior rodea el edificio, para permitir acceso de vehículos de servicio y 

bomberos a todo el perímetro del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

 

Entrada Principal: Se sitúa en la esquina sureste del edificio, accediéndose al vestíbulo 

que conduce a la “calle pública” que recorre el Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro en toda su longitud y desde la que se llega a las zonas de atención ambulatoria y 

de hospitalización. 

 

Accesos a Diálisis y Rehabilitación: Sobre el testero norte de los dos bloques de dos 

alturas que limitan el Hospital por el este. 

 

Acceso a Urgencias: Se sitúa en planta baja, en la fachada norte, contando con 

accesos diferenciados para Pacientes que llegan en ambulancia o por sus propios medios. El 

aparcamiento frente a la entrada se destina a usuarios de Urgencias y Ambulancias. 
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Acceso a Mortuorio: El Mortuorio se sitúa en el extremo norte del bloque trasero, 

accediéndose por la esquina noroeste y en nivel de planta sótano. 

 

Acceso de Servicios y Suministros: Las áreas de servicio del Hospital Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro se encuentran en la planta sótano del bloque que cierra el Hospital por 

el oeste. Las centrales de instalaciones se han previsto en el edificio independiente paralelo a 

este bloque y enfrentado a él. El acceso a la zona de servicios y suministros se produce desde 

la calle del lindero sur. Esta calle da servicio a las entradas de Cocina, Suministros, Farmacia, 

Limpieza, Lencería, etc., y también al edificio de centrales de instalaciones y talleres en el 

lado opuesto.  

 

El trazado de la M-423, que conecta la A-42 con la A-4discurre por oeste del Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro y entre ella y el lindero está prevista una calle que se construirá 

con posterioridad al Hospital. Una vez que esa calle esté en servicio, se podrá crear otro 

acceso a la zona de servicios y suministros. 

 

Aparcamiento: El aparcamiento en superficie se concentra sobre la fachada norte, 

frente a las Urgencias, disponiéndose además plazas en menor proporción, frente a las demás 

entradas al Hospital Infanta Elena de Valdemoro. 

 

 

 

Planta de Urbanización 
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Aparcamiento en superficie 

 

La dotación de plazas de aparcamiento: 

Aparcamiento público en superficie: 256 plazas 

Edificio de servicios    19 plazas 

Servicio cafetería    3 plazas 

Centrales de instalaciones   7 plazas 

Tanatorio     7 plazas 

Entrada principal    4 plazas 

Rehabilitación-Diálisis     49 plazas 

Urgencias (ambulancias)   7 plazas 

Total plazas superficie    352 plazas 

 

Se dispone de plazas adaptadas a minusválidos en todas las zonas, con un total de 16 

plazas adaptadas para minusválidos, cumpliendo con lo requerido en la Legislación Vigente, 

si bien, faltaría la señalización vertical de las mismas, más 6 plazas reservadas a Pacientes: 
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Aparcamiento en Subterráneo 

 

También se ha evidenciado la existencia de un aparcamiento cubierto que ocupa la 

parte central del Hospital, en planta sótano. Los ascensores de la galería de público llegan 

hasta ese nivel para permitir acceso directo al Hospital, pero sólo a personal del Centro. 

 

La dotación de plazas de aparcamiento cubierto es la siguiente: 

Sótano: 224 plazas 

Plazas adaptadas a minusválidos: 0 

 

La capacidad total de aparcamiento es de 576 plazas. 

 

- ACCESIBILIDAD: 

 

Se ha evidenciado el cumplimiento del Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

 

En aplicación de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas, el objeto de este Reglamento es el establecimiento de 

normas de desarrollo dictadas para alcanzar el fin social pretendido por la Ley, es decir, 

garantizar que toda la población y, en especial, las personas con algún tipo de 

discapacidad, puedan utilizar los bienes y servicios de la sociedad sin limitaciones causadas 

por la presencia de dificultades de accesibilidad. 

 

Se establecen criterios y normas básicas que hacen posible la accesibilidad, evitando 

la aparición de nuevas barreras, así como otras que ordenan la eliminación de las existentes 

en el diseño y ejecución de las vías y espacios libres públicos y del mobiliario urbano, en la 

construcción o reestructuración de edificios y en los medios de transporte y de la 

comunicación sensorial, tanto de uso público como privado. 
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Tal como se evidencia en el siguiente plano, existen rutas de acceso conforme a la 

Normativa de supresión de barrera arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, Decreto 

13/2007, de 15 de Marzo. Los vehículos de emergencia tienen acceso a las instalaciones del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro y a las fachadas de los edificios y se 

garantizan las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o cualquier otra 

eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías habituales. Dichas vías 

alternativas han sido acordadas con el Servicio de Bomberos, y Protección Civil: 
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• ESCALERAS: Se ha evidenciado el cumplimiento de todos los puntos a 

excepción del b) y el e): 

 

a) Las escaleras se mantienen sin obstáculos en todo su recorrido y disponen 

de un ancho libre de paso no inferior a 120 cm. Poseen directriz recta o 

ligeramente curva y su pavimento es no deslizante tanto en seco como en 

mojado. 
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b) Las barandillas y/o paramentos que delimitan las escaleras cuentan, en 

ambos lados, con un pasamanos cuya altura de colocación está 

comprendida entre 95 y 105 cm, medidos desde el borde de cada peldaño. 

Dichos pasamanos mantienen la continuidad a lo largo de todo su 

recorrido, independientemente de que se produzcan cambios de dirección 

y se prolonga un mínimo de 30 cm en arranque y fin de escalera. Cuando la 

escalera tiene un ancho libre superior a 400 cm, dispone de un pasamanos 

central. En los edificios de uso público destinados a actividades de salud o 

de atención a niños, ancianos o personas con discapacidad, se disponen 

barandillas a doble altura; la inferior estará emplazada entre 65 y 75 cm, 

medidos desde el borde de cada peldaño, y la superior entre 95 y 105 cm. 

c) Cuentan con iluminación en todo su recorrido, no teniendo zonas oscuras. 

La iluminación se ajusta, en cuanto a intensidad y temperatura de color, a 

los «Niveles de iluminación específica» requeridos. 

d) Todos los peldaños mantienen las mismas dimensiones de altura de tabica y 

profundidad de huella. Son de tabica continua no mayor de 18 cm (17,5 

cm), sin bocel. La profundidad de huella está comprendida entre 28 y 32 cm 

(30 cm). No se ha evidenciado la existencia de peldaños compensados. 

e) Evidenciar que la presencia de la escalera se indique mediante la 

colocación en los rellanos -zona de embarque y desembarque- de una 

franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada dispuesta 

en perpendicular a la dirección de acceso. Dicha franja tendrá alto 

contraste de color en relación con los dominantes en las áreas de 

pavimento adyacentes y debería abarcar el ancho completo de la 

escalera. En el sentido descenso, está situada con respecto al borde del 

escalón; una distancia equivalente a la de una huella, su profundidad es de 

120 cm, con una tolerancia de más menos 5 cm. 

f) El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señaliza, en 

toda su longitud, con una franja de 3 a 5 cm de ancho y color fuertemente 

contrastado en relación con el resto del peldaño. Dicha franja tiene 

tratamiento antideslizante y está enrasada. 
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g) En las escaleras de largo desarrollo, se han previsto mesetas intermedias que 

contarán con un fondo mínimo de 120 cm. El número máximo de peldaños 

sin mesetas es de 14. Las mesetas no foran parte de otros espacios y el área 

de paso no está invadida por obstáculos fijos o móviles. 

h) Los espacios de proyección bajo la escalera de altura libre inferior a 210 cm, 

cuentan con un elemento de cierre estable y continuo. La parte inferior de 

dicho elemento está colocada a una altura máxima de 25 cm del suelo. 
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• RAMPAS: Se ha evidenciado el cumplimiento de los siguientes requisitos, en las 

rampas de acceso de vehículos: 

 

a) Las rampas tienen una anchura mínima de 120 cm y directriz recta o 

ligeramente curva. Su recorrido se mantiene libre de obstáculos ubicándose, 

los elementos e instalaciones, fuera del espacio de circulación. Su 

pavimento es no deslizante tanto en seco como en mojado. 

b) Las barandillas y/o paramentos que delimitan las rampas cuentan, a ambos 

lados, con pasamanos dobles cuya altura de colocación está comprendida 

en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm, y en el inferior, entre 65 y 75 

cm, medidos en cualquier punto del plano inclinado. Dichos pasamanos 

mantienen la continuidad a lo largo de todo su recorrido, 

independientemente de que se produzcan cambios de dirección. Cuando 

la rampa tiene un ancho superior a 400 cm, dispone de un pasamanos 

doble central. 
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c) Cuentan con iluminación en todo su recorrido, no teniendo zonas oscuras. 

La iluminación se ajusta, en cuanto a intensidad y temperatura de color, a 

los «Niveles de iluminación específica» requeridos. 

d) La presencia de la rampa se indica mediante la instalación, en el pavimento 

de la zona de embarque y desembarque, de una franja tacto-visual de 

acanaladura homologada de 120 cm de profundidad con una tolerancia 

de más menos 5 cm. Dicha franja está dispuesta en perpendicular al sentido 

de acceso y abarca todo el ancho de la rampa.  

Posee alto contraste de color en relación con el pavimento de las áreas 

adyacentes. 

e) Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispone una meseta intermedia 

con un fondo mínimo libre de paso de 120 cm. Las mesetas no se ha 

evidenciado que formen parte de otros espacios. 

f) Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a 210 cm 

cuentan con un elemento de cierre estable y continuo. La parte inferior de 

dicho elemento está colocada a una altura máxima de 25 cm del suelo. 

 

• ASCENSORES: Se ha evidenciado el cumplimiento de los siguientes requisitos a 

excepción de los puntos f) y k), ya que el ascensor no indica de modo sonoro la 

planta en la que se encuentra ni el sentido en los ascensores de personal 

sanitario, si en los de pública concurrencia, y no se señaliza la zona de 

embarque del ascensor: 

 

a) Al menos uno de los ascensores cuenta con un fondo mínimo de cabina, en 

el sentido del acceso, de 125 cm, y un ancho mínimo de cabina de 100 cm. 

Dicho ascensor dispone de la correspondiente señalización identificativa 

internacional de accesibilidad. 

b) Las puertas de recinto y cabina son automáticas y cuentan con un ancho 

mínimo libre de paso de 80 cm. 



 

 

504 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

c) La cabina permite la comunicación visual y auditiva con el exterior, incluso, 

en situaciones de emergencia. Su suelo es duro y estable, sin piezas sueltas. 

No presenta cejas, resaltes, bordes o huecos que puedan hacer posible el 

tropiezo de personas, es antideslizante en seco y en mojado. Cuenta con un 

pasamanos perimetral situado entre 90 y 100 cm medidos desde el suelo. 

d) La iluminación interior está comprendida en los «Niveles de iluminación 

general», colocándose las luminarias fuera del campo visual, a fin de evitar 

deslumbramiento. 

e) La botonera se situará entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo, y a partir 

de 30 cm medidos desde el plano de la puerta de acceso y en el lado 

derecho de la cabina en sentido de salida del ascensor. No dispone de 

sistemas de accionamiento basados en sensores térmicos y su aspecto no 

produce reflejos. Proporciona información en código Braille y en caracteres 

gráficos en relieve. Los números en relieve contrastan cromáticamente en 

relación con el fondo, su tamaño mínimo es de 2 cm. Los botones que 

corresponden a parada y alarma, cuentan con forma distinta y tamaño 

mayor con respecto al resto. 

f) Cuando el ascensor comunique dos o más niveles, su cabina debería contar 

con un indicador de parada e información sonora y visual que refleje el 

número de planta y si éste sube o baja. Dichas señales deberían de ser 

detectables tanto desde el interior como desde el exterior de la propia 

cabina. 

g) Las puertas poseen un dispositivo de apertura y cierre automático que 

actúa como sistema de paralización-antiaprisionamiento dotado con un 

sensor que detecta a los usuarios con bastones, perro-guía y silla de ruedas. 

h) La botonera exterior reúne los requisitos establecidos en el punto e) para la 

botonera interior. Está situada a la derecha de la puerta en sentido entrada. 

i) El número de cada planta se señala mediante un indicador que cuenta con 

información en Braille y caracteres gráficos en altorrelieve, fuertemente 

contrastados con el fondo. Las dimensiones del indicador no son inferiores a 

10 × 10 cm, y el número que corresponde a cada planta a los 5 cm de 

altura. Se coloca a ambos lados de la puerta del ascensor, en la zona 

inmediatamente adyacente a las jambas, ajustándose en cuanto a altura a 

lo dispuesto en la Norma 5 «Señalización y comunicación adaptadas». 
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j) El ascensor cuenta con un mecanismo de autonivelado que garantiza que 

el suelo de la cabina y el pavimento adyacente quedan enrasados. El 

espacio de holgura horizontal entre cabina y pavimento no es superior a 1 

cm. 

k) La presencia de la zona de embarque del ascensor se señaliza mediante la 

instalación, en el pavimento adyacente a la puerta, de una franja tacto-

visual de acanaladura homologada dispuesta en perpendicular a la 

dirección de acceso, centrada respecto a la puerta, y de dimensiones 120 

cm de ancho por 120 cm de fondo mínimo. Dicha franja cuenta con alto 

contraste en color en relación con los dominantes en las zonas de 

pavimento próximas. 
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508 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

• ASEOS ACCESIBLES: No se ha podido evidenciar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos, por lo que se considera un área a ser mejorada: 

 

a) Los espacios y elementos de los aseos y baños adaptados y los del resto de 

baños y aseos son comunes. Dichos espacios y elementos disponen de las 

condiciones funcionales y dotaciones que garantizan la accesibilidad. 

b) Se ha verificado que cumplen los siguientes requisitos: 

1. La entrada y uso de estos espacios y de todos sus elementos, está 

permanentemente disponible para su utilización inmediata por cualquier 

usuario. En ningún caso las puertas de los mismos permanecen cerradas a 

los usuarios. 

2. Las puertas y huecos de paso permiten un ancho libre mínimo de 80 cm. Su 

altura libre mínima no es inferior a los 210 cm. Las correspondientes al 

acceso al aseo o baño y las existentes dentro del mismo, cuentan con alto 

contraste de color en relación con el de las áreas adyacentes. De igual 

forma, las manillas o tiradores de las mismas se diferencian 

cromáticamente con respecto a la propia puerta. 

3. Cuentan con unas dimensiones mínimas que permiten inscribir dos cilindros 

concéntricos superpuestos libres de obstáculos: El inferior desde el suelo 

hasta una altura de 30 cm, con un diámetro de 150 cm, y el superior hasta 

una altura de 210 cm medidos desde el suelo y un diámetro de 130 cm. 

Todo ello de forma que se garantiza a los usuarios la realización de una 

rotación de 360º y el acceso a los elementos, cabinas, duchas o bañeras 

adaptados. 

4. El suelo es antideslizante tanto en seco como en mojado. Al igual que las 

paredes, no se ha evidenciado que se produzcan reflejos que comporten 

deslumbramiento. No se ha verificado la existencia de resaltes o 

rehundidos. 

5. La iluminación general del espacio es uniforme y se ajusta en cuanto a 

temperatura de color e intensidad a los «Niveles de iluminación general» 

requeridos. No se ha evidenciado la instalación de  mecanismos de control 

temporizados. 
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6. La localización del aseo adaptado se señaliza con el logotipo internacional 

de accesibilidad, ajustándose éste a lo establecido en la Norma 

«Señalización y comunicación adaptadas». 

7. Los accesorios colocados en voladizo que sobresalen más de 10 cm se 

sitúan  de tal forma que no producen riesgos de impactos. 

8. Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de los 

aparatos sanitarios y accesorios se diferencia de éstos mediante alto 

contraste de color según lo indicado en la Norma 5 «Señalización y 

comunicación adaptadas». 

9. No se ha detectado la existencia de conducciones o canalizaciones al 

descubierto sin la protección o aislamiento térmico necesarios. 

10. Al menos una de las cabinas de aseo es accesible. Para ello se ha 

comprobado que cumple con los siguientes requisitos: 

- Cuenta con las condiciones dimensionales indicadas en el punto 3. 

- Dispone de puertas batientes o plegables hacia fuera o correderas. 

- Cuenta con un inodoro en el que la altura del asiento está 

comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo. 

- Permite todas las posibles transferencias, para ello dispone de espacio 

libre a ambos lados de 80 cm de ancho y las barras de apoyo son 

adecuadas. En cualquier caso, las horizontales laterales son abatibles y 

las horizontales posteriores no fuerzan la posición del usuario. En ambos 

supuestos, la altura está comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde 

el suelo. 

- Dispone de mecanismos de descarga cuya acción es táctil, de presión 

o palanca. Dichos mecanismos están situados a una altura entre 70 y 

120 cm. 

- Posee un sistema de llamada de auxilio desde el interior, de manera 

que, por su localización, señalización y forma, permite ser utilizado por 

todos los usuarios con facilidad. Sus puertas disponen de un mecanismo 

que permite desbloquear las cerraduras desde el exterior en caso de 

emergencia. 
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11. Al menos uno de los lavabos y uno de los equipos de accesorios son ser 

accesibles, para ello se ha comprobado que cumplen los siguientes 

requisitos: 

 

- La parte inferior del lavabo se sitúa a una altura mínima de 70 cm hasta 

un fondo mínimo de 25 cm y su parte superior a una altura 

comprendida entre 80 y 85 cm, ambas medidas desde el suelo. En todo 

caso, su colocación permite la completa aproximación frontal al mismo 

y a su grifería. Los mecanismos de accionamiento de la grifería son de 

palanca, táctiles o de detección de presencia. 

- El equipo de accesorios se sitúa a una altura entre 70 y 120 cm y la 

parte inferior de los espejos a una altura máxima de 90 cm, ambas 

medidas desde el suelo. 

12. Al menos una de las duchas es accesible. Para ellos se ha verificado que 

cumple con los siguientes requisitos: 

- Su suelo es continuo con el del recinto, antideslizante en seco y en 

mojado, y su pendiente no resulta superior al 2 por 100. 

- Cuenta con un asiento abatible o desmontable fijado a la pared. Dicho 

asiento está situado a una altura comprendida entre 45 y 50 cm 

medidos desde el suelo. Permite todas las posibles transferencias, para 

ello, las barras de apoyo son adecuadas. En cualquier caso, las 

horizontales laterales son abatibles y las horizontales posteriores no 

fuerzan la posición del usuario. En ambos supuestos, la altura está 

comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el suelo. 

13. Al menos una de las bañeras esr accesible. Para ello se ha verificado que 

cumple con los siguientes requisitos: 

- La parte superior de la bañera está comprendida entre 45 y 50 cm 

medidos desde el suelo. Cuenta con una superficie a la misma altura 

que permite todas las transferencias, así como con las ayudas técnicas 

que posibilitan el acceso y evacuación de la misma de forma 

autónoma. Las barras de apoyo están situadas entre 70 y 75 cm 

medidos desde el suelo. 

- El fondo es antideslizante en seco y en mojado. 
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• PASAMANOS Y BARANDILLAS: Se ha evidenciado el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

 

a)  Los elementos que forman parte de las barandillas están diseñados de 

forma que no suponen riesgos para los usuarios. En las barandillas incluidas 

en escaleras, rampas o que sirven de protección de espacios al vacío, no 

existen huecos con dimensión de luz mayor a 12 cm al menos en alguno de 

sus sentidos, y su forma no es escalable. De igual forma, cuentan con un 

elemento de protección situado a una altura máxima de 12 cm del suelo. 

 

b)  Los pasamanos correspondientes a las barandillas o anclados a paramentos 

verticales son ergonómicos, su sistema de anclaje es tal que se evitan 

oscilaciones. Asimismo, el sistema de sujeción permite el paso continuo de la 

mano. 
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c)  El remate de los pasamanos se produce hacia el suelo o pared, evitándose 

aristas o elementos punzantes. Poseen fuerte contraste de color con relación 

a los de las áreas o elementos adyacentes. 

d)  Las barandillas y pasamanos de escaleras y rampas prolongan su longitud 

un mínimo de 30 cm más allá del límite del inicio y final de las mismas y 

cuentan con alto contraste cromático en relación con las áreas del 

paramento donde se encuentran situados. 

 
• PARKING ACCESIBLES: Se ha evidenciado el cumplimiento de los siguientes 

requisitos, a excepción del punto 4. b): 

 

Artículo 7. Aparcamientos. 

 

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, en vías o espacios 

públicos, sean en superficie o subterráneos, se reservan permanentemente y 

próximos a los accesos peatonales adaptados o practicables, plazas para 

vehículos que transporten personas en situación de movilidad reducida, que se ha 

verificado que tienen las dimensiones establecidas en la Ley 8/1993. 

2. El número de plazas reservadas es, al menos, de una por cada 50 o fracción. 

3. Las plazas reservadas se componen de un área de plaza y un área de 

acercamiento. 

El área de acercamiento reúne  las siguientes condiciones: 

 

a) Es contigua a uno de los lados mayores del área de plaza. 

b) Posee unas dimensiones mínimas de 1,20 de ancho y toda la longitud del área de 

plaza y como mínimo 4,50 m de largo. 

c) Se encuentra libre de obstáculos y fuera de cualquier zona de circulación o 

maniobra de vehículos. 

d) Está comunicado con, o forma parte de (salvo en el caso de vía de evacuación 

de edificaciones), un itinerario de peatones adaptado.  

e) Se sitúa al mismo nivel del área de plaza o a un nivel más alto, siempre que la 

diferencia de altura entre ambos sea inferior a 14 cm. 
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Un mismo área de acercamiento puede ser compartido por dos áreas de plaza de 

estacionamiento. 

 

4. Las plazas reservadas se señalizan de la forma siguiente: 

 

a) El área de plaza tiene delimitado su perímetro en el suelo, destacándose su 

condición por tener su superficie color azul, por incorporar el símbolo de 

accesibilidad o por ambas distinciones. 

b) El área de acercamiento se dota de una señal vertical, en lugar visible que no 

represente obstáculo, compuesta por el símbolo de accesibilidad y la inscripción 

«reservado a personas con movilidad reducida». 

 

5. El emplazamiento de las plazas reservadas permite su fácil localización en el 

recorrido de desplazamiento hacia los equipamientos o edificios públicos. 

 

Artículo 15. Estacionamiento de vehículos. 

 

1. Se ha comprobado que se reservan plazas de estacionamiento para vehículos que 

transporten a personas con movilidad reducida, en la proporción de 1 plaza 

adaptada por cada 50 plazas o fracción. 

 

Estas plazas se sitúan contiguas a un itinerario interior adaptado que comunica con 

la vía pública. 

 

 En relación con la señalización y localización, se ha considerado positiva, si bien, se 

debería revisar determinadas zonas que no se identifican con detalle como las salidas y 

entradas del parking: 
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- JARDINERÍA: 

 

Se ha podido evidenciar una correcta poda, la eficacia de los tratamientos 

fitosanitarios, un riego de acuerdo a las necesidades así como un correcto mantenimiento de 

la red de riego por goteo instalada en los jardines: 

 

OPERACIONES FRECUENCIA 

    

RIEGO 

COMPROBACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS   
REVISIÓN DE LA RED DE RIEGO, COMPROBANDO SU TOTAL ESTAQUEIDAD MENSUAL 
REVISIÓN DEL ESTADO DE ASPERSORES, COMPROBANDO SU LEVANTAMIENTO MENSUAL 
Y BARRIDO BAJO PRESIÓN DE AGUA  
REVISIÓN DEL ESTADO DE DIFUSORES, COMPROBANDO SU LEVANTAMIENTO Y  MENSUAL 
ADECUADA PULVERIZACIÓN BAJO PRESIÓN DE AGUA  
REVISIÓN DE VÁLVULAS ELÉCTRICAS DE CONTROL Y PROGRAMACIÓN DE RIEGO SEMESTRAL 
REVISIÓN DE BOCAS DE RIEGO, COMPROBANDO EL CIERRE ESTANCO DE SU  SEMESTRAL 
VÁLVULA Y ESTADO DE LA FIJACIÓN A LA MANGUERA  
 

OPERACIONES FRECUENCIA 

    

JARDINERIA 

COMPROBACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS  
LIMPIEZA GENERAL DE LAS ZONAS VERDES � se ha evidenciado suciedad en  
alguna zona del jardín, si bien, se ha tratado de un caso puntual 

DIARIO 

SEGADO PERIODICO DEL CESPED QUINCENAL 
PERFILADO Y LIMPIEZA DE SETOS Y PLANTAS ORNAMENTALES SEGÚN NECESIDADES 
PODA GENERAL DE LAS PLANTAS EN SU EPOCA IDONEA ANUAL 
RIEGO ADECUADO DE ZONAS VERDES, PLANTAS Y ARBOLES DIARIO 
ABONADO CON MANTILLO ANIMAL Y SULFATADO DE LAS PLANTAS SEMANAL 
ESCARIFICADO DEL CESPED SEMESTRAL 
REALIZACION DE ALCORQUES EN TODAS LAS PLANTAS TRIMESTRAL 
FUMIGACION DE LAS ROSALEDAS ATACADAS POR PARA- 
SITOS PROPIOS DE ESTAS PLANTAS 

SEGÚN NECESIDADES 

CONTROL FITOSANITARIO TRIMESTRAL 
DESBROCE Y LIMPIEZA DE MALAS HIERBAS SEMESTRAL 
VACUADO DE BROZA A VERTEDERO AYUNTAMIENTO SEMESTRAL 
REPOSICION DE CESPED SEGÚN NECESIDADES 
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- SEÑALIZACIÓN 

 

Señalización 

Señalización vertical correcta 

OK, aunque habían 

2-3 señales rotas y/o 

tiradas en el suelo 

No existencia de señales rotas o caídas OK 

Señales del suelo correctas OK 

Señales del suelo pintadas OK 
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Se efectúa la conexión y desconexión del alumbrado de la urbanización de acuerdo 

al horario del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, de forma coherente con la 

estación del año y previniendo las necesidades que la seguridad del edificio recomienda. 

 

En caso de avería general, se ha comprobado que se trata de que los puntos de luz 

queden en servicio. Si no es posible hacerlo de forma inmediata, se prevé realizar un tendido 

provisional, si la seguridad del edificio lo aconseja.  

 

Es importante mantener las luminarias encendidas para evitar robos y daños en los 

edificios del Hospital. No se ha evidenciado ninguna modificación que disminuya los valores 

de iluminación. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Viales y Jardines en el Hospital Universitario Infanta Elena 

de Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con indicación de los parámetros, evidencias, 

datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación 

objetiva: 
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� GARANTÍA DE QUE LAS RUTAS DE ACCESO CUMPLEN CON LA NORMATIVA DE SUPRESIÓN 

DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS : 
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DEAMBULACIÓN APREHENSIÓN LOCALIZACIÓN COMUNICACIÓN

In
d

ic
a

d
o

r (
0-

10
)

Criterio DALCO

GARANTÍA DE QUE LAS RUTAS DE ACCESO CUMPLEN CON LA 
NORMATIVA DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 

SERVICIO DE VIALES Y JARDINES. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora positivamente, pudiéndose mejorar los paneles informativos que faciliten la 

localización en el Hospital. 

 

� GARANTÍA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE EMERGENCIA TIENEN ACCESO A LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO Y A LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS : 
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Acceso

GARANTÍA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE EMERGENCIA TIENEN 
ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO Y A LAS FACHADAS DE 

LOS EDIFICIOS. SERVICIO DE VIALES Y JARDINES. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDEN REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 
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Ítem

CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDEN 
REPERCUTIR EN EL PACIENTE/USUARIO. SERVICIO DE VIALES Y 

JARDINES. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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4.5.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.5.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Viales y Jardines del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa 

durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

• En relación con los viales, GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. ha 

evidenciado las siguientes operaciones de mantenimiento con objeto de 

mantener la urbanización del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro 

y un correcto acceso al mismo: 

 

OPERACIONES FRECUENCIA 

    

URBANIZACIÓN 

COMPROBACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS  

Pavimentos y firmes de carretera. Inspección ocular y limpieza, si es necesario de 
drenajes  

MENSUAL 

Pavimento y firmes carretera. Verificar reparación de roturas y baches, cuidando 
la compactación 

SEMESTRAL 

Bordillos. inspección ocular de detección y roturas  ANUAL 

Pavimentos, Vallas y Mobiliario. Reparar elementos dañados y pintadas 
SEMANAL 

Pavimentos y Bordillos. Verificar limpieza con mangueras de agua a presión 
SEMANAL 

Mobiliario y alcorques. Verificar correcciones del estado del recibido anclaje 
ANUAL 

Pavimento y firmes carretera. Comprobar pintura general de toda la señalización 
vía horizontal 

ANUAL 

 

• Se dispone de plazas adaptadas a minusválidos en todas las zonas exteriores, 

con un total de 16 plazas adaptadas  para minusválidos y 6 plazas reservadas 

para Pacientes. 

 

• Se ha podido evidenciar una correcta poda, la eficacia de los tratamientos 

fitosanitarios, un riego de acuerdo a las necesidades así como un correcto 

mantenimiento de la red de riego por goteo instalada en los jardines. 
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• Se ha podido evidenciar la correcta conservación de las vías de tránsito 

manteniéndose en condiciones seguras y debidamente señalizadas para 

facilitar el acceso al Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro de todos 

los usuarios. 

 

4.5.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Viales y Jardines del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa 

durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., así 

como las acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

• Se dispone de plazas adaptadas a minusválidos en todas las zonas, con un 

total de 16 plazas adaptadas para minusválidos, cumpliendo con lo requerido 

en la Legislación Vigente, si bien, faltaría la señalización vertical de las mismas, 

más 6 plazas reservadas a Pacientes: El área de acercamiento se dota de una 

señal vertical, en lugar visible que no represente obstáculo, compuesta por el 

símbolo de accesibilidad y la inscripción «reservado a personas con movilidad 

reducida». 

 

  



 

 

542 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  
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• ESCALERAS: Se ha evidenciado el cumplimiento de todos los puntos a 

excepción del b) y el e): 

 

b) Las barandillas y/o paramentos que delimitan las escaleras cuentan, 

en ambos lados, con un pasamanos cuya altura de colocación está 

comprendida entre 95 y 105 cm, medidos desde el borde de cada 

peldaño. Dichos pasamanos mantienen la continuidad a lo largo de 

todo su recorrido, independientemente de que se produzcan 

cambios de dirección y se prolonga un mínimo de 30 cm en 

arranque y fin de escalera. Cuando la escalera tiene un ancho libre 

superior a 400 cm, dispone de un pasamanos central. En los edificios 

de uso público destinados a actividades de salud o de atención a 

niños, ancianos o personas con discapacidad, se disponen 

barandillas a doble altura; la inferior estará emplazada entre 65 y 75 

cm, medidos desde el borde de cada peldaño, y la superior entre 

95 y 105 cm. 

e) Evidenciar que la presencia de la escalera se indique mediante la 

colocación en los rellanos -zona de embarque y desembarque- de 

una franja de señalización tacto-visual de acanaladura 

homologada dispuesta en perpendicular a la dirección de acceso. 

Dicha franja tendrá alto contraste de color en relación con los 

dominantes en las áreas de pavimento adyacentes y debería 

abarcar el ancho completo de la escalera. En el sentido descenso, 

está situada con respecto al borde del escalón; una distancia 

equivalente a la de una huella, su profundidad es de 120 cm, con 

una tolerancia de más menos 5 cm. 
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• ASCENSORES: Se ha evidenciado el cumplimiento de los siguientes requisitos a 

excepción de los puntos f) y k), ya que el ascensor no indica de modo sonoro la 

planta en la que se encuentra ni el sentido en los ascensores de personal 

sanitario, si en los de pública concurrencia, y no se señaliza la zona de 

embarque del ascensor: 

 

f) Cuando el ascensor comunique dos o más niveles, su cabina 

debería contar con un indicador de parada e información sonora y 

visual que refleje el número de planta y si éste sube o baja. Dichas 

señales deberían de ser detectables tanto desde el interior como 

desde el exterior de la propia cabina. 

k) La presencia de la zona de embarque del ascensor se señaliza 

mediante la instalación, en el pavimento adyacente a la puerta, de 

una franja tacto-visual de acanaladura homologada dispuesta en 

perpendicular a la dirección de acceso, centrada respecto a la 

puerta, y de dimensiones 120 cm de ancho por 120 cm de fondo 

mínimo. Dicha franja cuenta con alto contraste en color en relación 

con los dominantes en las zonas de pavimento próximas. 
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548 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

  

  

  

 

• ASEOS ACCESIBLES: No se ha podido evidenciar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos, por lo que se considera un área a ser mejorada: 

 

c) Los espacios y elementos de los aseos y baños adaptados y los del resto de 

baños y aseos son comunes. Dichos espacios y elementos disponen de las 

condiciones funcionales y dotaciones que garantizan la accesibilidad. 

d) Se ha verificado que cumplen los siguientes requisitos: 
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1. La entrada y uso de estos espacios y de todos sus elementos, está 

permanentemente disponible para su utilización inmediata por cualquier 

usuario. En ningún caso las puertas de los mismos permanecen cerradas a 

los usuarios. 

2. Las puertas y huecos de paso permiten un ancho libre mínimo de 80 cm. Su 

altura libre mínima no es inferior a los 210 cm. Las correspondientes al 

acceso al aseo o baño y las existentes dentro del mismo, cuentan con alto 

contraste de color en relación con el de las áreas adyacentes. De igual 

forma, las manillas o tiradores de las mismas se diferencian 

cromáticamente con respecto a la propia puerta. 

3. Cuentan con unas dimensiones mínimas que permiten inscribir dos cilindros 

concéntricos superpuestos libres de obstáculos: El inferior desde el suelo 

hasta una altura de 30 cm, con un diámetro de 150 cm, y el superior hasta 

una altura de 210 cm medidos desde el suelo y un diámetro de 130 cm. 

Todo ello de forma que se garantiza a los usuarios la realización de una 

rotación de 360º y el acceso a los elementos, cabinas, duchas o bañeras 

adaptados. 

4. El suelo es antideslizante tanto en seco como en mojado. Al igual que las 

paredes, no se ha evidenciado que se produzcan reflejos que comporten 

deslumbramiento. No se ha verificado la existencia de resaltes o 

rehundidos. 

5. La iluminación general del espacio es uniforme y se ajusta en cuanto a 

temperatura de color e intensidad a los «Niveles de iluminación general» 

requeridos. No se ha evidenciado la instalación de  mecanismos de control 

temporizados. 

6. La localización del aseo adaptado se señaliza con el logotipo internacional 

de accesibilidad, ajustándose éste a lo establecido en la Norma 

«Señalización y comunicación adaptadas». 

7. Los accesorios colocados en voladizo que sobresalen más de 10 cm se 

sitúan  de tal forma que no producen riesgos de impactos. 

8. Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de los 

aparatos sanitarios y accesorios se diferencia de éstos mediante alto 

contraste de color según lo indicado en la Norma 5 «Señalización y 

comunicación adaptadas». 
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9. No se ha detectado la existencia de conducciones o canalizaciones al 

descubierto sin la protección o aislamiento térmico necesarios. 

10. Al menos una de las cabinas de aseo es accesible. Para ello se ha 

comprobado que cumple con los siguientes requisitos: 

- Cuenta con las condiciones dimensionales indicadas en el punto 3. 

- Dispone de puertas batientes o plegables hacia fuera o correderas. 

- Cuenta con un inodoro en el que la altura del asiento está 

comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo. 

- Permite todas las posibles transferencias, para ello dispone de espacio 

libre a ambos lados de 80 cm de ancho y las barras de apoyo son 

adecuadas. En cualquier caso, las horizontales laterales son abatibles y 

las horizontales posteriores no fuerzan la posición del usuario. En ambos 

supuestos, la altura está comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde 

el suelo. 

- Dispone de mecanismos de descarga cuya acción es táctil, de presión 

o palanca. Dichos mecanismos están situados a una altura entre 70 y 

120 cm. 

- Posee un sistema de llamada de auxilio desde el interior, de manera 

que, por su localización, señalización y forma, permite ser utilizado por 

todos los usuarios con facilidad. Sus puertas disponen de un mecanismo 

que permite desbloquear las cerraduras desde el exterior en caso de 

emergencia. 

 

11. Al menos uno de los lavabos y uno de los equipos de accesorios son ser 

accesibles, para ello se ha comprobado que cumplen los siguientes 

requisitos: 

- La parte inferior del lavabo se sitúa a una altura mínima de 70 cm hasta 

un fondo mínimo de 25 cm y su parte superior a una altura 

comprendida entre 80 y 85 cm, ambas medidas desde el suelo. En todo 

caso, su colocación permite la completa aproximación frontal al mismo 

y a su grifería. Los mecanismos de accionamiento de la grifería son de 

palanca, táctiles o de detección de presencia. 
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- El equipo de accesorios se sitúa a una altura entre 70 y 120 cm y la 

parte inferior de los espejos a una altura máxima de 90 cm, ambas 

medidas desde el suelo. 

12. Al menos una de las duchas es accesible. Para ellos se ha verificado que 

cumple con los siguientes requisitos: 

- Su suelo es continuo con el del recinto, antideslizante en seco y en 

mojado, y su pendiente no resulta superior al 2 por 100. 

- Cuenta con un asiento abatible o desmontable fijado a la pared. Dicho 

asiento está situado a una altura comprendida entre 45 y 50 cm 

medidos desde el suelo. Permite todas las posibles transferencias, para 

ello, las barras de apoyo son adecuadas. En cualquier caso, las 

horizontales laterales son abatibles y las horizontales posteriores no 

fuerzan la posición del usuario. En ambos supuestos, la altura está 

comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el suelo. 

13. Al menos una de las bañeras esr accesible. Para ello se ha verificado que 

cumple con los siguientes requisitos: 

- La parte superior de la bañera está comprendida entre 45 y 50 cm 

medidos desde el suelo. Cuenta con una superficie a la misma altura 

que permite todas las transferencias, así como con las ayudas técnicas 

que posibilitan el acceso y evacuación de la misma de forma 

autónoma. Las barras de apoyo están situadas entre 70 y 75 cm 

medidos desde el suelo. 

- El fondo es antideslizante en seco y en mojado. 
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• LIMPIEZA GENERAL DE LAS ZONAS VERDES � se ha evidenciado suciedad en 

alguna zona del jardín, si bien, se ha tratado de un caso puntual: 

  

  

  

  



 

 

557 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

• Señalización vertical correcta: OK, aunque habían 2-3 señales rotas y/o tiradas 

en el suelo: 
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4.6. SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN 

 

4.6.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Esterilización, en el Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• La concesionaria debe prestar el servicio integral de esterilización de los productos 

sanitarios reutilizables, aportando los medios necesarios para esterilizar el material 

de acuerdo a la normativa vigente. 

 

• Se debe disponer de Licencia de la Central de Esterilización así como de la 

validación de los equipos y los procedimientos de esterilización emitido por el Mº 

de Sanidad y Consumo. 

 

• Se debe implantar un sistema de gestión informatizada de todos los procesos 

llevados a cabo, con el fin de garantizar el control y la trazabilidad de todos los 

productos. 

 

• La Sociedad concesionaria debe realizar, a su cargo y con frecuencia mensual, 

controles de calidad, por laboratorios externos autorizados, y comunicar los 

resultados de los mismos por escrito a la Unidad administrativa de seguimiento y 

control o persona en quién delegue la Administración. 

 

• La Sociedad concesionaria debe establecer un sistema de control de calidad que 

comprenda la totalidad del proceso. 

 

• Se deben tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento del 

servicio en caso de circunstancias extraordinarias, debiendo establecer los medios 

adecuados para solventarlas: 

 
� Disponer de stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 
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� Disponer de alternativas a sus centrales de esterilización. 

 

� Disponer de material estéril de un solo uso en sustitución del textil. 

 

- Responsable del Servicio de Esterilización: Dª Mercedes y Dª Pilar (Dirección de 

Enfermería). 

 

4.6.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión:  

 

• La concesionaria presta el servicio integral de esterilización de los productos 

sanitarios reutilizables, aportando los medios necesarios para esterilizar el material 

de acuerdo a la normativa vigente. 

 

• No se ha podido evidenciar la solicitud para disponer de la Licencia de la Central 

de Esterilización así como de la validación de los equipos y los procedimientos de 

esterilización emitido por el Mº de Sanidad y Consumo. 

 

• Se ha comprobado que se tiene implantado un sistema de gestión informatizada 

de todos los procesos llevados a cabo, con el fin de garantizar el control y la 

trazabilidad de todos los productos. 

 

• No se ha podido evidenciar que la Sociedad concesionaria realice, a su cargo y 

con frecuencia mensual, controles de calidad, por laboratorios externos 

autorizados. 

 

• La Sociedad concesionaria tiene establecido un sistema de control de calidad 

que comprende la totalidad del proceso. 
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• Se ha previsto tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento del 

servicio en caso de circunstancias extraordinarias, debiendo establecer los medios 

adecuados para solventarlas: 

 
� Dispone de stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 

� Dispone de alternativas a sus centrales de esterilización. 

� Dispone de material estéril de un solo uso en sustitución del textil. 

 

 En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L., durante Febrero de 2015, se ha podido evidenciar la correcta implantación de 

los Procedimientos del Servicio de Esterilización, garantizándose el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para este Servicio: 
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Cumplimentándose los siguientes Registros por parte del Personal del Servicio de 

Esterilización: 
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REGISTRO INDICADOR BIOLÓGICO: 
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- ACCESO, RECEPCIÓN Y LAVADO DEL MATERIAL: 

 

La recepción del material contaminado de quirófanos se realiza a través del ascensor 

habilitado para ello, identificado como el montacargas de sucio. El material contaminado se 

transporta en unos armarios identificados cerrados: 
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Dicho ascensor sólo se emplea para la retirada del instrumental contaminado al igual 

que los armarios que están destinados únicamente para el traslado de dicho instrumental 

contaminado. 

 

Una vez en la zona de recepción del material contaminado se procede a su lavado 

manual y automático, empleándose los EPI’s correspondientes, existiendo una barrera física 

entre los equipos de lavado y desinfección con respecto a la zona previa a la esterilización: 
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- PREPARACIÓN, EMPAQUETADO Y ESTERILIZACIÓN: 

 

Ya en la zona de preparación para la esterilización se comprueba que la caja de 

instrumental coincide con lo que debería estar contenido en la misma, en base a los datos 

disponibles (inventario) y se introduce el instrumental en los autoclaves para su esterilización, 

evidenciándose los registros de los controles físicos, químicos y biológicos: 
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600 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  
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- ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL ESTÉRIL: 

 

Una vez todo el material ha sido esterilizado, éste se coloca en las estanterías de la 

zona estéril, identificadas con el nombre del Servicio al que corresponde dicho material para 

su posterior distribución. La distribución del instrumental a quirófano se realiza a través de los 

armarios móviles identificados como carro estéril, empleando el montacargas de limpio que 

tiene acceso directo a la zona limpia de los quirófanos: 
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El material sanitario esterilizado empleado en los Servicios del Hospital (Consultas, 

Hospitalización, etc.) es recogido a través de la ventanilla por parte del Personal Sanitario, tras 

dejar registro de su retirada, además, en la zona de Quirófano existen almacenes también 

con instrumental esterilizado y un autoclave: 
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Se garantiza la trazabilidad de las esterilizaciones de cada instrumental y los EPI’s 

empleados: Gorro, guantes, mascarilla y tapones para los oídos. 

 

El número de intervenciones quirúrgicas por autoclaves es de 2.790 en el año 2012, 

siendo el número de intervenciones realizadas en 2012 de 8.370, según lo indicado en la 

Memoria de 2012 del Hospital Infanta Elena de Valdemoro, y existiendo 3 autoclaves en la 

Central de Esterilización: 
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Dos de dichos autoclaves tienen una capacidad de 316 litros, y el tercero una 

capacidad de 30 litros, por lo que el ratio número de intervenciones quirúrgicas por 

capacidad es de 12,64 intervenciones por litro de capacidad de los autoclaves en el Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro. 

 

Se ha podido evidenciar que se lleva a cabo un mantenimiento correctivo y 

preventivo de los equipos del Servicio de Esterilización, por parte del Departamento de 

Electromedicina y de la Empresa Externa MATACHANA, de acuerdo al siguiente 

Procedimiento en el caso de los Autoclaves: 

8.370 intervenciones 

quirúrgicas en 2012 
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Registrándose las actuaciones que se llevan a cabo por parte del Departamento de 

Electromedicina y las limpiezas de los autoclaves realizadas por el propio personal de la 

Central de Esterilización. Se dispone de un Libro de Registro para cada equipo, en el que se 

anotan los trabajos y las actuaciones realizadas en cada uno de ellos. Además, en relación 

con las validaciones/calibraciones anuales de los autoclaves, se ha podido evidenciar que se 

han colocado las pegatinas que evidencian la realización de la última validación en los 

autoclaves, así como la documentación que lo acredita, con los registros que evidencian la 

realización de dichas validaciones de los equipos por parte de MATACHANA, los protocolos 

seguidos y los Certificados de Calibración de los equipos que lo requieren: 
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Existe Procedimiento para la Esterilización en punto de uso, cuyo objeto es el 

establecimiento de las técnicas adecuadas para la esterilización de instrumental en punto de 

uso, como la mejor estrategia de control de infecciones en las diferentes áreas del Bloque 

Quirúrgico. Este circuito engloba todo aquel proceso que se realiza en los equipos de 

esterilización en punto de uso del Hospital.  
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Existe Procedimiento para el mantenimiento y cuidado del Instrumental en Urgencias. 

El objeto de este documento es establecer un circuito para el tratamiento y cuidado del 

instrumental estéril en el servicio de urgencias, asegurando la limpieza, traslado al servicio de 

esterilización y vuelta al servicio de urgencias del material en condiciones adecuadas. La 

responsabilidad de mantener la cantidad y en las condiciones optimas el material de curas 

corresponde al personal auxiliar de enfermería del servicio. Este procedimiento es de 

aplicación obligada a todos los profesionales del servicio de urgencias que manejan el 

instrumental de curas. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Esterilización en el Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con indicación de los parámetros, evidencias, datos 

e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación 

objetiva: 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE ÉSTAS : 
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CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA 
OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL 

HOSPITAL O PARTE DE ÉSTAS. SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO EN ASPECTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O 

USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS : 
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CUMPLIMIENTO EN ASPECTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA 
OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O 

PARTE DE LAS MISMAS. SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLIEGO PARA SITUACIONES 

EXTRAORDINARIAS : 
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ESTERILIZACIÓN. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDAN REPERCUTIR EN EL PACIENTE / 

USUARIO : 
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CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDAN 
REPERCUTIR EN EL PACIENTE / USUARIO. SERVICIO DE 

ESTERILIZACIÓN. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA TRAZABILIDAD : 
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CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA 
TRAZABILIDAD. SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA TRAZABILIDAD. 

CORRESPONDENCIA ENTRE EL CONTROL DE ENTRADA Y EL SISTEMA INFORMÁTICO : 

 

0

2

4

6

8

10

Fecha y hora de recepción del material Procedencia del material

In
d

ic
a

d
o

r (
0-

10
)

Aspecto

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA 
TRAZABILIDAD. CORRESPONDENCIA ENTRE EL CONTROL DE 

ENTRADA Y EL SISTEMA INFORMÁTICO. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA TRAZABILIDAD. 

CORRESPONDENCIA DE LOS DATOS TOMADOS EN LA ZONA ESTÉRIL Y EL SISTEMA 

INFORMÁTICO : 
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Se valora muy positivamente. 
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4.6.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.6.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Esterilización del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa durante 

el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

• En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., se ha podido evidenciar la correcta implantación 

de los Procedimientos del Servicio de Esterilización, garantizándose el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para este Servicio. 

 
• La recepción del material contaminado de quirófanos se realiza a través del 

ascensor habilitado para ello, identificado como el montacargas de sucio. El 

material contaminado se transporta en unos armarios identificados cerrados. 

Dicho ascensor sólo se emplea para la retirada del instrumental contaminado 

al igual que los armarios que están destinados únicamente para el traslado de 

dicho instrumental contaminado. 

 

• Ya en la zona de preparación para la esterilización se comprueba que la caja 

de instrumental coincide con lo que debería estar contenido en la misma, en 

base a los datos disponibles (inventario). 

 

• Una vez todo el material ha sido esterilizado, éste se coloca en las estanterías 

de la zona estéril, identificadas con el nombre del Servicio al que corresponde 

dicho material para su posterior distribución. La distribución del instrumental a 

quirófano se realiza a través de los armarios móviles identificados como carro 

estéril, empleando el montacargas de limpio que tiene acceso directo a la 

zona limpia de los quirófanos. 
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• Se ha podido evidenciar que se lleva a cabo un mantenimiento correctivo y 

preventivo de los equipos del Servicio de Esterilización, por parte del 

Departamento de Electromedicina y de la Empresa Externa MATACHANA, se 

ha podido evidenciar un Programa de Mantenimiento 

Preventivo/Validaciones, los registros que evidencian la realización de dichas 

validaciones de los equipos por parte de MATACHANA, los protocolos seguidos 

y los Certificados de Calibración de los equipos que lo requieren. Registrándose 

las actuaciones que se llevan a cabo por parte del Departamento de 

Electromedicina, así como se dispone de un Libro de Registro para cada 

equipo, en el que se anotan los trabajos y las actuaciones realizadas en cada 

uno de ellos. 

 

• Se han colocado las pegatinas que evidencian la calibración de los equipos 

del Servicio de Esterilización por parte de la Empresa Externa MATACHANA, de 

acuerdo a la documentación verificada. 
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4.6.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Esterilización del 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización de la Auditoría Operativa 

durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., así 

como las acciones correctoras propuestas para su subsanación: 

 

• En la documentación remitida no se ha podido evidenciar la Licencia a la 

Central de Esterilización así como la validación de los equipos y los 

procedimientos de esterilización emitido por la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 

de Madrid.  

 

• No se ha podido evidenciar la realización, con una frecuencia mensual, de 

controles de calidad por laboratorios externos autorizados, ni la comunicación 

de los resultados de los mismos a la Unidad Técnica de Control (UTC) de la 

Administración. Si bien, en la Auditoría Operativa se ha podido evidenciar la 

introducción del instrumental en los autoclaves para su esterilización, 

evidenciándose los registros de los controles físicos, químicos y biológicos 

realizados. 

 

 



 

 

662 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

4.7. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA 

 

4.7.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Gestión de Almacenes y distribución Logística, en el 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• La concesionaria debe proporcionar un Servicio eficiente, eficaz y de alta calidad 

para la recepción, almacenamiento y distribución de materiales destinados al uso 

hospitalario. 

 

• Tanto el almacenamiento, como la distribución se debe llevar a cabo garantizado 

la trazabilidad de los productos cuando estos así lo requieran. 

 

4.7.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión:  

 

• La concesionaria proporciona un Servicio eficiente, eficaz y de alta calidad para 

la recepción, almacenamiento y distribución de materiales destinados al uso 

hospitalario. 

 

• Tanto el almacenamiento, como la distribución se lleva a cabo garantizado la 

trazabilidad de los productos cuando estos así lo requieran. 

 

- Responsable Almacén General: Dª Patricia Vinssac Muñiz (Compras IDC Salud) y Dª 

Amanda Rodríguez 
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En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. en Febrero de 2015, se ha podido evidenciar la correcta implantación de los 

Procedimientos de Compras del Almacén General y de Evaluación de Proveedores, 

garantizándose el cumplimiento de los requisitos exigidos para este Servicio: 
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A continuación, se adjuntan los registros revisados en la Auditoría de Calidad que 

ponen de manifiesto la correcta implantación del Procedimiento de Compras. Las Compras 

están centralizadas (Central de Compras del Grupo), existiendo un catálogo general de 

Proveedores Homologados para realizarles las compras de los artículos requeridos en el 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

 

- RECEPCIÓN: 

 

El acceso al almacén general está cercano al muelle de descarga del Hospital, 

empleando transpalets para el transporte de la mercancía desde el muelle al almacén 

central: 

 

  

  



 

 

667 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

  

 

 

Se dispone de la relación de recepciones esperadas en función de plazos de entrega 

de los pedidos, que es aproximadamente de 72-96 horas. En la recepción se llevan a cabo las 

siguientes tareas: 

 

o Recepción de envíos de proveedores con albarán de entrega del transportista. 

o Desembala y comprueba que lo recibido coincide con lo solicitado. 

o Recuenta bultos y comprueba que no existen daños exteriores. 

o Confronta pedido y albarán y si coincide lo registra en la aplicación 

informática del almacén. Si coincide pedido y albarán lo sella como evidencia 

de su comprobación. 
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o Confronta pedido y albarán y si no coincide no registra la entrada del pedido y 

lo notifica a compras y al proveedor (mediante llamada telefónica). 

o Anota las anomalías en el albarán del transportista y del proveedor, dejando 

constancia de ello mediante notificación escrita con copia al proveedor en el 

albarán de entrega, llegando en su caso a la NO recepción de la mercancía. 

o Informa a compras de la llegada del pedido una vez subsanadas las 

incidencias. 

o Control de calidad. 

o Si el control de calidad es ok da entrada definitiva al material y lo registra en la 

aplicación informática pasando a formar parte del stock del Almacén 

General. 

o Envío de datos de identificación, recuento y verificación a compras y 

contabilidad. 

o Da de alta el producto en el inventario de existencias. 
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Para cada pedido recepcionado, el Personal del Almacén lleva a cabo una 

evaluación de los Proveedores, de acuerdo a los siguientes 6 criterios de calidad: 
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Se realizan Evaluaciones Trimestrales de los Proveedores en base a los criterios 

anteriormente indicados, por parte de la Central de Compras.  

 

- ALMACÉN: 

 

El material recibido se almacena por familias, a las cuales se les ha asignado un 

código. A continuación, se adjuntan a modo de ejemplo del Listado de Familias de Artículos, 

varios Artículos indicándose su Stock Mínimo, su 2º Punto de Pedido, su Stock Máximo y el 

estante en los que se encuentran en cada uno de los Almacenes Generales del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, verificándose que es así en la Auditoría Operativa: 



 

 

673 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  
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MS: MATERIAL SANITARIO 

IN: INSTRUMENTAL 

OA: OTROS APROVISIONAMIENTOS 
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VALDEMORO 
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Todos los días se elabora una Hoja de Pedido con las necesidades de cada Servicio 

del Hospital, a la que se añade las necesidades del Almacén General con objeto de realizar 

un pedido único. Dicha Hoja de Pedido es revisada por el Responsable de Compras y del 

Almacén quién ejecuta la acción de la compra, agrupándose en pedidos por proveedor.  

 

La unidad de almacenamiento está entre un stock máximo y un segundo punto de 

pedido (stock de seguridad o stock mínimo) por debajo del cual si el Almacén General no 

puede cubrirlo, se incluye en el pedido del día correspondiente y se gestiona a través del 

Almacén General.  

 

Cuando un artículo llega al Stock Mínimo o está por debajo de éste, el sistema de 

Gestión del Centro genera una Propuesta de Pedido a Proveedor que una vez revisada y 

aceptada por la Jefatura de Compras, genera un Pedido de Material a Proveedor, el cual en 

cantidad, es igual a la diferencia entre el stock Mínimo del artículo y el Stock actual, de tal 

forma que el pedido, una vez recepcionado, devuelve al artículo por encima de su stock 

Mínimo o lo más próximo a él siempre y cuando se acepten las cantidades que genera la 

propuesta de pedido. 

 

PEDIDO DE MATERIAL A PROVEEDOR: 
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La Supervisora de cada Servicio del Hospital realiza el pedido interno de artículos, de 

acuerdo al listado de artículos que suele consumir: 

 

HOJA DE PEDIDO DE PLANTA DE HOSPITALIZACIÓN 0: 
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El personal del Almacén prepara la entrega de la mercancía a cada uno de los 

Almacenes de los Servicios del Hospital, generando una dispensación a almacén: 



 

 

687 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 



 

 

688 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  
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El Calendario de Dispensaciones a cada uno de los Servicios del Hospital se adjunta a 

continuación: 

 

 

Además, si un Profesional del Hospital necesita un determinado producto de forma 

puntual, baja al Almacén General para recogerlo, cumplimentándolo en el registro que se 

anexa a continuación: 
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Se realiza un Inventario Físico e Informático de los artículos, al menos una vez al año, 

con objeto de determinar las desviaciones de lo que indica la aplicación informática con 

respecto a lo que hay físicamente en stock en el Almacén General, no así en los diferentes 

Almacenillos situados en los Servicios del Hospital, ya que una vez salen del Almacén General 

se dan por consumidos los artículos. En la auditoria operativa se ha verificado la coincidencia 

del inventario real con el de soporte informático, habiéndose cotejado los siguientes: 
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CONTROL DE STOCK “OK” DE LAS SIGUIENTES REFERENCIAS: 

 

o MS05990164 � 55 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o IN01022563 � 50 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS01010016 � 110 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS05030054 � 770 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS05030109 � 21 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

 

Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de los 

Servicios del Hospital y el personal de Enfermería de cada Servicio, es el responsable de ir 

gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se registra en la aplicación informática los 

consumos de material sanitario que se van produciendo, por lo que no es posible realizar un 

inventario en los diversos almacenillos de los Servicios, además, en dichos Almacenillos no se 

codifica el material sanitario con la misma metodología que en el Almacén General, lo cual 

puede llevar a confusión en la realización de los pedidos, e incluso hay referencias sin 

codificar: 
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Se ha podido evidenciar en todos los almacenillos y en el Almacén General un control 

eficaz de la fecha de caducidad, no detectándose ningún material sanitario caducado. A 

continuación, se adjuntan las evidencias del Control de Caducidades mensual por parte del 

Jefe de Compras y Almacén y el Personal de Enfermería del mes de diciembre de 2014, 

respondiendo a dicho correo electrónico el personal sanitario de enfermería de cada 

Servicio, indicando los artículos que han caducado. 
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Los artículos caducados son 
retirados por el personal 
sanitario al Almacén General 
y de aquí son gestionados 
por el Responsable de la 
Gestión de los Residuos en 
base a la toxicidad de los 
mismos. 
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En relación con los artículos que requieren el mantenimiento de la cadena de frío, 

éstos son suministrados directamente por parte de los Técnicos del Almacén al Servicio que los 

ha adquirido, ya que en el Almacén General no se dispone de frigorífico (Compra Directa). 

No se ha podido evidenciar que los líquidos inflamables, tales como el formol, se encuentren 

almacenados en zonas habilitadas para ello con las medidas de seguridad requeridas, si bien, 

la cantidad de stock existente es reducido y según indicaciones del personal del Almacén, 

este tipo de líquidos se distribuyen rápidamente a los Servicios peticionarios, tales como 

Anatomía Patológica, para evitar disponer de ellos en el Almacén General: 



 

 

699 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

  

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Gestión de Almacenes y distribución Logística en el 

Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro realizada en Febrero de 2015, con 

indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 
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� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  POR ÁREAS: 
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CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD 
Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS 
MISMAS.  POR ÁREAS. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y 

DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA 
DE VALDEMORO

 

Se valora positivamente, ya que se ha evidenciado un protocolo escrito para gestión 

de almacenes, gestión de stocks de material en los almacenes de las plantas, existencia de 

stock de seguridad, control de caducidades correcta. 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA : 
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Área Médica 

CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO 
DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  ÁREA 

MÉDICA. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA : 
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Área Quirúrgica

CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO 
DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  ÁREA 
QUIRÚRGICA. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN 
LOGÍSTICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO-INFANTIL : 
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Área Materno-Infantil

CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO 
DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  ÁREA 

MATERNO-INFANTIL. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN 
LOGÍSTICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora positivamente. 
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� CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES : 
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caducados en 
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de productos en 
almacenillos de 
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Área de Servicios Centrales

CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 
ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  ÁREA DE 

SERVICIOS CENTRALES. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN 
LOGÍSTICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALD

 

Se valora positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS:  
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CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O 
USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. 

SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� GARANTÍA DE LA TRAZABILIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE LO REQUIERAN : 
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GARANTÍA DE LA TRAZABILIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE LO 
REQUIERAN. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN 

LOGÍSTICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE / USUARIO : 
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CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE 
PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE / USUARIO. SERVICIO DE 

GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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4.7.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.7.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Gestión de Almacenes y 

distribución Logística del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización 

de la Auditoría Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

• En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. se ha podido evidenciar la correcta implantación 

de los Procedimientos de Compras del Almacén General y de Evaluación de 

Proveedores, garantizándose el cumplimiento de los requisitos exigidos para 

este Servicio. 

 

• Se dispone de la relación de recepciones esperadas en función de plazos de 

entrega de los pedidos, que es aproximadamente de 72-96 horas. En la 

recepción se llevan a cabo las siguientes tareas: 

 

o Recepción de envíos de proveedores con albarán de entrega del 

transportista. 

o Desembala y comprueba que lo recibido coincide con lo solicitado. 

o Recuenta bultos y comprueba que no existen daños exteriores. 

o Confronta pedido y albarán y si coincide lo registra en la aplicación 

informática del almacén. Si coincide pedido y albarán lo sella como 

evidencia de su comprobación. 

o Confronta pedido y albarán y si no coincide no registra la entrada del 

pedido y envía noticias a compras y al proveedor (mediante llamada 

telefónica). 

o Anota las anomalías en el albarán del transportista y del proveedor, dejando 

constancia de ello mediante notificación escrita con copia al proveedor en 

el albarán de entrega, llegando en su caso a la NO recepción de la 

mercancía. 
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o Informa a compras de la llegada del pedido una vez subsanadas las 

incidencias. 

o Control de calidad. 

o Si el control de calidad es ok da entrada definitiva al material y lo registra en 

la aplicación informática pasando a formar parte del stock del Almacén 

General. 

o Envío de datos de identificación, recuento y verificación a compras y 

contabilidad. 

o Da de alta el producto en el inventario de existencias. 

 

• Para cada pedido recepcionado, el Personal del Almacén lleva a cabo una 

evaluación de los Proveedores, de acuerdo a los siguientes 6 criterios de 

calidad: 
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• Se realizan Evaluaciones Trimestrales de los Proveedores en base a los criterios 

anteriormente indicados, por parte del Jefe de Compras y Almacén. 

 

• El material recibido se almacena por familias, a las cuales se les ha asignado un 

código y el estante en los que se encuentran en cada uno de los Almacenes 

Generales del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, verificándose 

que es así en la Auditoría Operativa. 

 

• Se realiza un Inventario Físico e Informático de los artículos, al menos una vez al 

año, con objeto de determinar las desviaciones de lo que indica la aplicación 

informática con respecto a lo que hay físicamente en stock en el Almacén 

General, no así en los diferentes Almacenillos situados en los Servicios del 

Hospital, ya que una vez salen del Almacén General se dan por consumidos los 

artículos. En la auditoria operativa se ha verificado la coincidencia del 

inventario real con el de soporte informático, habiéndose cotejado los 

siguientes: 
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CONTROL DE STOCK “OK” DE LAS SIGUIENTES REFERENCIAS: 

 

o MS05990164 � 55 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o IN01022563 � 50 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS01010016 � 110 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS05030054 � 770 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

o MS05030109 � 21 UNIDADES EN STOCK INFORMÁTICO Y FÍSICO 

 

• Se ha podido evidenciar en todos los almacenillos y en el Almacén General un 

control eficaz de la fecha de caducidad, no detectándose ningún material 

sanitario caducado. A continuación, se adjuntan las evidencias del Control de 

Caducidades mensual por parte del Jefe de Compras y Almacén y el Personal 

de Enfermería del mes de diciembre de 2014, respondiendo a dicho correo 

electrónico el personal sanitario de enfermería de cada Servicio, indicando los 

artículos que han caducado. 

 

 

Los artículos caducados son 
retirados por el personal 
sanitario al Almacén General 
y de aquí son gestionados 
por el Responsable de la 
Gestión de los Residuos en 
base a la toxicidad de los 
mismos. 
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4.7.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

A continuación, se indican las áreas de mejora del Servicio de Gestión de Almacenes y 

distribución Logística del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras la realización 

de la Auditoría Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., así como las acciones correctoras propuestas para su 

subsanación: 

 

• Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de los 

Servicios del Hospital y el personal de Enfermería de cada Servicio, es el 

responsable de ir gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se registra 

en la aplicación informática los consumos de material sanitario que se van 

produciendo, por lo que no es posible realizar un inventario en los diversos 

almacenillos de los Servicios, además, en dichos Almacenillos no se codifica el 

material sanitario con la misma metodología que en el Almacén General, lo 

cual puede llevar a confusión en la realización de los pedidos, e incluso hay 

referencias sin codificar: 
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• Emplear un Código de Colores para evitar en la manera de lo posible que los 

artículos puedan caducar pudiéndose llevar a cabo una rápida inspección 

visual de control de caducidades. 

 

• No se ha podido evidenciar en todos los casos un uso eficiente del espacio ni 

que los artículos con una mayor rotación estén más cerca de la salida así 

como la minimización del transporte de los artículos más pesados. No se ha 

podido evidenciar espacios altos para artículos ligeros y abultados: 
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4.8. SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO Y TRASLADO DE PACIENTES Y 

MATERIALES 

 

4.8.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Apoyo Administrativo y Traslado de Pacientes y Materiales, 

en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• Tareas de información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las 

personas usuarias de los servicios asistenciales a cuyo efecto se debe contar con 

profesionales con unos conocimientos extensos en habilidades de comunicación. 

 

Se debe disponer de puntos de información dedicados a la atención a 

pacientes y usuarios así como servicios de información al paciente en 

Urgencias 24 horas. Se deben atender todos los requerimientos de 

información de las personas que lo soliciten, debiendo tener conocimiento 

exhaustivo de la ubicación de todas las dependencias del Centro Sanitario. 

 

El personal del servicio debe acompañar a enfermos, familiares o visitantes al 

lugar donde vayan, en las circunstancias que queden establecidas en el 

oportuno protocolo debiendo tener conocimiento de los medios que dispone 

el Hospital  para facilitar la comunicación a personas discapacitadas, entre 

las distintas áreas del mismo. 

 

Dado el gran número de usuarios del sistema que no conocen la lengua 

española, sería deseable que el personal de recepción tuviera conocimientos 

básicos de las lenguas más habituales utilizadas en el área de influencia del 

Hospital. 



 

 

719 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

• Tareas de comunicación. Se incluye en este servicio, la atención a la Centralita 

Telefónica, así como a otros sistemas de comunicación que utilice el Hospital  

(buscapersonas, localización personal de guardia, llamadas internas, etc...). 

Dentro de este servicio se incluye la función de Coordinar todos los sistemas de 

comunicación de emergencia (incendio, bombas, alarmas de instalaciones, robo, 

etc.) así como disponer de un listado telefónico actualizado trimestralmente. 

 

• La prestación del servicio de traslado de pacientes y materiales comprende las 

siguientes funciones o tareas:  

• Movilización de pacientes y cambios posturales  

• Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así 

como las auxiliares de autopsias  

• Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos 

relacionados con laboratorios y anatomía patológica  

• Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, 

servicios, unidades, instalaciones y áreas del Hospitalización, 

incluyendo:  

o Ropa.  

o Mobiliario general y equipamiento clínico.  

o Medicamentos.  

o Correo y mensajería.  

o Gases de uso medicinal.  

• Tareas de servicios generales, incluyendo:  

o Actuación en Incendios y en otros procedimientos 

acaecidos en situaciones de Emergencia y Catástrofes.  

o Centralita y otros sistemas de comunicaciones de 

alarmas internas.  

o Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y 

fotografía.  

o Rasurado de pacientes pendientes de intervención 

quirúrgica.  
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o Cuidado de las dependencias, así como de las personas 

y enseres.  

o Tareas complementarias que puedan ser solicitadas 

ocasionalmente.  

 

4.8.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión:  

 

En el Servicio de Admisión, Atención al Paciente e Información (Apoyo Administrativo) 

se llevan a cabo las siguientes tareas, verificándose que se cumple en todo momento con la 

operatividad y/o uso de las áreas funcionales del Hospital  Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro y de los Centros de Especialidades, relacionadas con este servicio: 

 

� Admisión 

� Agendas – Gestión de Citas (mostrador o diferidas) � Citaciones Sucesivas 

� Lista de Espera Quirúrgica � Programación Quirúrgica e Ingreso Programado 

� Derivaciones 

� Atención al Paciente � gestión de las Quejas, Reclamaciones, Sugerencias y 

Agradecimientos 

� Información 

� Urgencias 

� Hospital  de Día 

� Rayos 

� Laboratorio 

� Traslados 

� Centralita � Atención telefónica de Pacientes 

� Fidelización del Paciente (Publicidad y Marketing) 
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Se ha verificado por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. el cumplimiento 

de los Indicadores de disponibilidad y calidad por parte del Servicio de Admisión y Atención 

al Paciente en el Hospital  Universitario Infanta Elena de Valdemoro: 

 

� Se ha evidenciado la correcta uniformidad y/o identificación del personal del 

servicio de apoyo administrativo. 

� Se ha evidenciado el correcto acompañamiento a pacientes que lo soliciten o 

necesiten, como es el caso de personas minusválidas o mayores. 

� Se ha evidenciado el correcto servicio de información al paciente en urgencias 

las 24 horas al día, llevándose a cabo la admisión y el traslado de pacientes 

desde las mismas urgencias. 

� Se ha evidenciado que se actualiza mensualmente, e incluso diariamente, el 

listado telefónico del Hospital  Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 

� Se ha evidenciado que se analiza el porcentaje de llamadas perdidas en la 

Centralita, llevándose a cabo Informes en los que se detallan los motivos de las 

llamadas perdidas y se establecen Acciones Correctoras en su caso. 
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725 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  
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� Se ha evidenciado el cumplimiento de la LOPD y por tanto del deber de 

confidencialidad de todos los Profesionales del Servicio de Admisión y Atención 

al Paciente del Hospital  Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 
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� No se ha evidenciado durante la Auditoría Operativa faltas de atención por 

parte del Personal del Servicio de Apoyo Administrativo que denotasen mala 

educación, falta de respeto, etc, hacia el paciente y sus familiares. 
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� Se ha evidenciado que los resultados de las encuestas de satisfacción de los 

pacientes y familiares no están por debajo del 79% de grado de satisfacción, 

poniendo de manifiesto que se encuentran satisfechos con el servicio de 

admisión y atención al Paciente recibidos en el Hospital  Universitario Infanta 

Elena de Valdemoro. 
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� Se ha evidenciado que se llevan a cabo de un modo eficaz las tareas de 

información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las personas 

usuarias de los servicios asistenciales del Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro a cuyo efecto, se ha evidenciado que se dispone de profesionales 

con unos conocimientos extensos en habilidades de comunicación. Además, el 

registro en CAPIOSEA mejora el proceso de comunicación entre el personal 

médico y el personal de atención al usuario: 
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� Se ha evidenciado que se dispone de puntos de información dedicados a la 

atención a pacientes y usuarios así como servicios de información al paciente en 

Urgencias 24 horas. Se ha verificado que se atienden todos los requerimientos de 

información de las personas que lo soliciten, teniendo el personal del Servicio de 

Admisión y Atención al Paciente del Hospital Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro conocimiento de la ubicación de todas las dependencias del 

Centro Sanitario. 

� Se ha evidenciado que el personal del servicio de apoyo administrativo 

acompaña a enfermos, familiares o visitantes al lugar donde vayan, en las 

circunstancias que queden establecidas en el oportuno protocolo 

comprobándose que tienen conocimiento de los medios que dispone el Hospital 

para facilitar la comunicación a personas discapacitadas, entre las distintas 

áreas del mismo 

� Se ha evidenciado que existe personal de recepción que tiene conocimientos 

básicos de las lenguas más habituales utilizadas en el área de influencia del 

Hospital  Universitario Infanta Elena de Valdemoro. 
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Se ha evidenciado que se ha llevado a cabo formación por parte del Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro para potenciar la importancia del correcto trato a 

los Pacientes y Familiares: 
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Además, el Grupo IDC Salud está llevando a cabo una metodología para evaluar la 

confianza que genera en los Pacientes y ver si estos los recomendarían: 
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Por último, cabe destacar los siguientes Proyectos que se han iniciado para mejorar el 

Servicio de Atención al Paciente: 

 

- CITA CENTER: a partir del cual el Paciente cuando salga de la Consulta desde 

Admisión se le citará a través del Cita Center sin necesidad de que el Paciente tenga 

que ir a solicitarla. Los canales de aviso serán telefónica si la cita es antes de los 20 

días, por correo ordinario si es después de los 20 días, enviándoles un sms 4 días antes 

de la Consulta para su recordatorio. 
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- CARPETA DEL PACIENTE: 
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Se ha evidenciado la prestación del servicio de traslado de pacientes y materiales 

comprendiendo las siguientes funciones o tareas:  

 

• Movilización de pacientes y cambios posturales  

• Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así 

como las auxiliares de autopsias  

• Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos 

relacionados con laboratorios y anatomía patológica  

• Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, 

servicios, unidades, instalaciones y áreas del Hospitalización, 

incluyendo:  

o Ropa.  

o Mobiliario general y equipamiento clínico.  

o Medicamentos.  

o Correo y mensajería.  

o Gases de uso medicinal.  
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• Tareas de servicios generales, incluyendo:  

o Actuación en Incendios y en otros procedimientos 

acaecidos en situaciones de Emergencia y Catástrofes.  

o Centralita y otros sistemas de comunicaciones de 

alarmas internas.  

o Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y 

fotografía.  

o Rasurado de pacientes pendientes de intervención 

quirúrgica.  

o Cuidado de las dependencias, así como de las personas 

y enseres.  

o Tareas complementarias que puedan ser solicitadas 

ocasionalmente. 
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Los Servicios pueden realizar peticiones a los Celadores a través de una aplicación, y 

en tiempo real los Celadores pueden atenderlas a través del dispositivo móvil, en el que se 

indica el carácter de urgencia de la actuación. Una vez realizada se indica por parte del 

Celador y por tanto desaparece de las actuaciones pendientes de realizar, por lo que en 

tiempo real se conocen las necesidades de Celadores del Centro. 
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Fichas del material a transportar por parte de los Celadores para que lleven a cabo sus 

funciones de un modo más eficiente, revisando si falta algún componente del material. 
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A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Apoyo Administrativo y del Traslado de Pacientes y 

Materiales en el Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro realizada en Febrero de 

2015, con indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

� CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 
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CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE 
PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE/USUARIO. SERVICIO DE APOYO 

ADMINISTRATIVO. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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� CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 
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PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE/USUARIO. SERVICIO DE APOYO 

ADMINISTRATIVO. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA DE 
VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 
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4.8.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.8.4. PUNTOS FUERTES 

 

A continuación, se indican los puntos fuertes del Servicio de Apoyo Administrativo y del 

Traslado de Pacientes y Materiales del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, tras 

la realización de la Auditoría Operativa durante el mes de Febrero de 2015 por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. : 

 

• En el Servicio de Admisión, Atención al Paciente e Información (Apoyo 

Administrativo) se llevan a cabo las siguientes tareas, verificándose que se 

cumple en todo momento con la operatividad y/o uso de las áreas funcionales 

del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro y de los Centros de 

Especialidades, relacionadas con este servicio: 

 

� Admisión 

� Agendas – Gestión de Citas (mostrador o diferidas) � Citaciones 

Sucesivas 

� Lista de Espera Quirúrgica � Programación Quirúrgica e Ingreso 

Programado 

� Derivaciones 

� Atención al Paciente � gestión de las Quejas, Reclamaciones, 

Sugerencias y Agradecimientos 

� Información 

� Urgencias 

� Hospital  de Día 

� Rayos 

� Laboratorio  

� Traslados 

� Centralita � Atención telefónica de Pacientes 

� Fidelización del Paciente (Publicidad y Marketing) 

 

• Se ha evidenciado que se ha llevado a cabo formación por parte del Hospital  

Universitario Infanta Elena de Valdemoro para potenciar la importancia del 

correcto trato a los Pacientes y Familiares. 
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• Se ha verificado por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. el 

cumplimiento de los Indicadores de disponibilidad y calidad por parte del 

Servicio de Admisión y Atención al Paciente en el Hospital Infanta Elena de 

Valdemoro. 

 

• Se ha evidenciado que se actualiza mensualmente, e incluso diariamente, el 

listado telefónico del Hospital Infanta Elena de Valdemoro. 

 

• Se ha evidenciado que se analiza el porcentaje de llamadas perdidas en la 

Centralita, llevándose a cabo Informes en los que se detallan los motivos de las 

llamadas perdidas y se establecen Acciones Correctoras en su caso. 

 

• No se ha evidenciado durante la Auditoría Operativa faltas de atención por 

parte del Personal del Servicio de Apoyo Administrativo que denotasen mala 

educación, falta de respeto, etc, hacia el paciente y sus familiares. 

 

• Además, el Grupo IDC Salud está llevando a cabo una metodología para 

evaluar la confianza que genera en los Pacientes y ver si estos los 

recomendarían. 

 

• Cabe destacar los Proyectos que se han iniciado para mejorar el Servicio de 

Atención al Paciente en el Hospital Infanta Elena de Valdemoro. 

 

• Se ha evidenciado la prestación del servicio de traslado de pacientes y 

materiales comprendiendo las siguientes funciones o tareas:  

 

• Movilización de pacientes y cambios posturales  

• Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así 

como las auxiliares de autopsias  

• Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos 

relacionados con laboratorios y anatomía patológica 
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• Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, 

servicios, unidades, instalaciones y áreas del Hospitalización, 

incluyendo:  

o Ropa.  

o Mobiliario general y equipamiento clínico.  

o Medicamentos.  

o Correo y mensajería.  

o Gases de uso medicinal.  

• Tareas de servicios generales, incluyendo:  

o Actuación en Incendios y en otros procedimientos 

acaecidos en situaciones de Emergencia y Catástrofes.  

o Centralita y otros sistemas de comunicaciones de 

alarmas internas.  

o Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y 

fotografía.  

o Rasurado de pacientes pendientes de intervención 

quirúrgica.  

o Cuidado de las dependencias, así como de las personas 

y enseres.  

o Tareas complementarias que puedan ser solicitadas 

ocasionalmente. 

 

4.8.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

No se han detectado áreas de mejora del Servicio de Apoyo Administrativo y del 

Servicio de Traslado de Pacientes y Materiales en el Hospital  Universitario Infanta Elena de 

Valdemoro. 

 



 

 

808 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

4.9. SERVICIO DE EXPLOTACIONES COMERCIALES 

 

4.9.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Explotaciones Comerciales, en el Hospital Universitario 

Infanta Elena de Valdemoro, consisten en lo siguiente: 

 

• CAFETERÍA – BAR Y COMEDOR: 

• SERVICIO DE APARCAMIENTO: No procede, ya que es gratuito 

• SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISIONES EN HABITACIONES Y ZONAS COMUNES: 

No procede, ya que es gratuito. 

 

 

4.9.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Apéndice 

del Pliego de Condiciones de la Concesión: 

 

• CAFETERÍA – BAR Y COMEDOR: 

 

OBJETO: 

 

• La gestión integral de la actividad de Cafetería-bar, comedor público y de 

personal. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

• Generales: 

 

� Se ha comprobado que figura publicada en lugar visible la lista de 

precios con IVA incluido de todos los productos. 
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� Existien impresos de sugerencias y quejas a disposición de los usuarios, 

así como hojas oficiales de reclamaciones. 

 

• De calidad:  

 

� Se realizan encuestas de satisfacción a los usuarios. 

� Se ha evidenciado que el personal está en posesión del 

correspondiente carnet de manipulador de los alimentos. 

� Se ha comprobado la uniformidad adecuada del personal y su aseo 

personal. 

 

• SERVICIO DE APARCAMIENTO Y SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISIONES EN 

HABITACIONES Y ZONAS COMUNES: 

 

No aplica, ya que el aparcamiento subterráneo es gratuito y sólo puede ser utilizado 

por el personal del Hospital Universitario Infanta Elena de Valdemoro, así como el servicio de 

teléfono y televisiones en habitaciones y zonas comunes que también es gratuito. 

 

A continuación, se adjunta el Certificado que evidencia que IDCSALUD en el Hospital 

Universitario Infanta Elena de Valdemoro, cumple con los requisitos de un Sistema de Gestión 

de la Calidad basados en la Norma ISO 9001:2008: 



 

 

810 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 



 

 

811 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

 

 



 

 

812 

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), TORREJÓN Y “REY JUAN 

CARLOS” (MÓSTOLES)” (EXP: P.A. SER-15/2014-AE) 
 
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Explotaciones Comerciales en el Hospital Universitario 

Infanta Elena de Valdemoro, con indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que 

han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

� SERVICIO DE CAFETERÍA-BAR Y COMEDOR : 
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SERVICIO DE CAFETERÍA-BAR  Y COMEDOR. SERVICIO DE 
EXPLOTACIONES COMERCIALES. HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

ELENA DE VALDEMORO

 

Se valora muy positivamente. 

 

� SERVICIO DE APARCAMIENTO : 

 

No procede. Servicio gratuito. 

 

� SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISORES EN HABITACIONES Y ZONAS COMUNES : 

 

No procede. Servicio gratuito. 
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4.9.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.9.4. PUNTOS FUERTES 

 

No se han detectado puntos fuertes. 

 

 

4.9.5. ÁREAS DE MEJORA 

 

No se han detectado áreas de mejora. 
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